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Introducción: 

El estudio que �e ofrece a continuación, pretende extraer 
algunos criterios que permitan aprehender la realidad del holding 
f•mpn•sarial público. En efecto, no creemos que se pueda hablar 
dPl holding, ni como una realidad desencarnada no sujeta a las 
l'nntaminaciones del eonlexto, ni como una especifidad imposible 
ch) ser inventariada. a fin de fiJar criterios ordenadores de la adivi­
da, 1 f'conómin1 del Estado. 

Por 1•stns razones, y t.c•nicndo en mente el estudio de la pro­
posll'ión dt> la C'omi�ión c.lP H<>forma Integral de la Administración 
Puhlwa (C'HIJ\P), hcmo:-. querido rPalizar un breve -sobre todo
descnplivo-, análtsis de algunas �xperiencias que nos ofreC'e la 
udmm1str,1c1on ec-onómwu comparada. 
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Hemos centrado prioritariamente el enfoque en la expe­
riencia generadora del fenómeno: el sistema de administración de 
las participaciones económicas del Estado Italiano, por considerar 
que el mismo nos ofrece las bases de la fórmula del holding público. 

Sub siguientemente, abordamos el problema de las inter­
venciones económicas en España, en la creencia de que el mismo 
presenta rasgos bastantes sui-generis que han motivado una honda 
discusión sobre el carácter y la transcendencia de la fórmula 
adaptada. 

Luego quisimos ·adentramos, con mayor detenimiento, en 
el esquema adoptado en Argentina, en virtud del contenido latinoa­
mericano de la respuesta y dado el mayor o menor nivel de seme­
janza con la estructura del sector público económico venezolano. 

Por último, analizamos cop bastante énfasis la propuesta 
del Sistema Nacional de Empresas del Estado, realizada por la 
CRIAP, en vista de la relevancia que el mismo presenta en la 
actualidad. 

l.- EL CASO ITALIANO 

1. Antecedentes

La asunción progresiva, por parte del Estado Italiano, de 
partiC'ipaciones accionarias en diferentes sectores de la actividad 
económica, planteó la necesidad de diseñar un mecanismo que, 
por su integración a las poi íticas públicas, pudiera ser considerado 
como un instrumento al servicio de la política económica. 

Antes de la constitución del Ministerio de Participaciones 
Estatales, el Estado administraba el accionariado público de mane­
ras diferentes, bien sea directamente por los órganos ministeriales, 
y sobre todo por el Ministerio de Finanzas, o bien indirectamente a 
través de organismos públicos que, con las características de hol­
dings, controlaban grupos de sociedades operativas (IRI, ·ENI, 
EFIM ). Estas adscripciones planteaban evidentes disparidades, al­
gunas de naturaleza político-económica, que impedían una acción 
conjunta y programada en función de objetivos comunes; otras de 
naturaleza jurídica-administrativa que se trc1ducían en la existencia 
de estructuras, controles y mecanismos diferentes para ser aplica­
dos a organismos de caracteres similares. 

Era ésta, a grandes rasgos, la situación cuando en 1956 s� 
promulga la ley 1589 que crea el Ministerio de las Participaciones 
Estatales. En esta ley se diseñan los mecanismos que habrían de dar 
coherencia a los diferentes dominios de la actividad económica, la 
organización prevista en la ley comportaba los siguientes niveles de 
coordinación de la actividad empresaria pública: 
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del Estado Italiano, comportó la dilucidación de ciertos problemas 
iniciales, a los cuales es conveniente referirse, debido a la vigencia 
que.presentan en el contexto venezolano. (2). 

Así por ejemplo, y en lo que se refiere a la unificación de 
la dirección de las empresas, se planteó la duda acerca de cuál de 
los holdings constituídos podría asumir dicha función, es decir, si 
se extendían las atribuciones del IRI o del ENI sobre empresas aún 
no sometidas a su control, o si se creaba un nuevo organismo con 
potestad supervisora, aún sobre el mismo IRI o el ENI. 

Otro de los problemas considerados lo constituyó la forma 
jurídica del organismo a integrarse; algunos se inclinaban por la 
constitución de un Comité lnterministerial, otros por la adición de 
un nuevo ministerio a la estructura administrativa italiana, e inclu­
so se propuso la creación de un ministerio sin cartera o Ministro de 
Estado, aduciendo el argumento de la pesadez burocrática de la 
segunda solución. Sin embargo, esta última proposición encontró 
bastantes reticencias, y tal como observa Andrade: "se planteaba 
aquí también el problema de si un ministerio sin cartera era cons­
titucional o no, de acuerdo a la legislación italiana; y la referencia 
a que en la experiencia de ese país, un ministerio sin cartera siem­
pre había sido considerado no estable, con funciones contingentes 
y generalmente ligado a problemas pasajeros o temporales". (3) 
(Como se verá en su oportunidad, estas objeciones son aplicables al 
proyecto de la CRIAP). 

Resueltos estos problemas iniciales, se optó por la solución 
del ministerio con la incorporación de un Comité Permanente In­
terministerial (art. 4) con funciones de coordinación, de fijación 
d� directrices sectoriales y de control de los resultados obtenidos. 

De igual manera, se mantuvo el criterio de organizar el 
sector empresarial bajo la forma de holdings, a fin de consolidar la 
experiencia que a lo largo de dos décadas venía desarrollándose. En 
tal sentido, la ley dispuso que: "las acciones ... serán puestas en 
posesión ele corporaciones de negocios operando de acuerdo a 
sólidos criterios económicos''. 

En lo que se refiere a las atribuciones del nuevo Ministerio 
de Participaciones Estatales, le fueron transferidos: 

• Todos los deberes y poderes atribuidos al Ministerio de
Hacienda en relación con las acciones que administra y a las com­
pañías propiedad del Estado. 

(2) Vrr E. Andradr, op•cit., pp. 10-ll.

(J) lbidrm.
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• Todos los deberes y poderes atribuídos al Consejo de .1i-
nistros, a la Ofici!1a del Primer Ministro, a los Comités de Ministros 
o a un Ministro individual en relación con 1Rl, EN! y todas las
otras firmas en las cuales el Estado Liene una partic1paeión direeta
o indirecta.

• Todos los deberes atribuídos a los Mini::>tros del Tesoro y
de Industria y Comercie en relación con el Fondo para el Financia­
miento de la Industria de la lngenier:a Mecánica (FU\l). 

En los dos primeros caso:::. se sobreentiende que toda6 las 
compañías de propiedad esta.tal y las acciones que el Estado l talia; 
no posea, serán transferidas al �linisterio en el afio posterior a la 
entrada en vigencia de la l�y de su creación. Igualmente, y en este 
mismo lapso, cesarán las asociaciones entre compañías en las cuales 
el Estado tenga una propiedad mayoritaria. 

Zl Mini6terio de las Participacion�s tuvo, como rasgo carac­
terístico, la fijación de un límite máximo de funcionarios (cien), 
hecho con la idea de evitar los peligros de la multiplicación buro­
crática y destinados a cubrii; las necesidades de la lnspectoría 
General de! Departamento de Administración y Personal y del 
Departamento de Asuntos Económicos, organizal'iÓn inicial c.,on la 
cual se le dotó. 

En lo que se refier1' a tas funciones de control que el Minis­
terio realiza sobre todo el sistema empresarial, es conveniente 
transcribir lo siguiente: "El Ministerio ejerce un co:-.lrol .,obre los 
organismos de ge:stión, que se traduce en un control de nomina­
ción y en un control de directivas sobre las sociedades depl'l1-
dien tes. 

"De esta rr.anera, la ingerencia de los organismos ministe­
riales en la administración directa de las empresas, es evitada. Lé: 
ley pone el acento en la noción de aulooomía de los organismos 
de gestión: esta noción coincide con la esfera de competencia téc­
nica de la empresa referida al empleo y escogencia de los medios, 
que le permitan obtener los objetivos contenidos en las directivas 
ministeriales. 

"El control de dirección po!.· parte del Estado sobte los 
organismos de gestión se manifiesta, entre otras atr•buciones, por el 
poder de designación de los más altos funcionarios del organismo: 
por la presencia de delegados del Ministerio en el Consejo de Ad­
ministració11 y en el Colegio de Comisarios� por las directiva8 minis­
teriales que fijan los objetivos a ser perseguidos y, en fin, por la 
presentación al Parlamento del programa de desarrollo del sec­
tor."( 4 ). 

(4) "Les Entrcpriscs Publique:-. ... " pp. 322·323. l,11 traducción t•s nuc·tTa.
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Según los nuevos estatutos, el IRI es un ente financiero de 
derecho público que gestiona las participaciones y la actividad 
patrominial bajo su control. El Ministerio de Participaciones le fija, 
de acuerdo con el interés público, la orientación general a seguir. 
(art. 1 ). 

En materia financiera, el Instituto goza de las más amplias 
facultades, a excepción de la captación de recursos a través del aho­
rro. En este sentido, el IRI puede (art. 3) cumplir todas las opera­
ciones financieras necesarias con empresas, en las cuales el Estado 
o el mismo Instituto posean acciones, o bien con entes de derecho
público cuyo capital haya sido, en todo o en parte, directa o indi­
rectamente suscrito por el Estado.

De igual manera (art. 4) el IRI puede: emitir obligaciones 
en moneda nacional o extranjera reembolsables según los planes de 
amortización, emitir series especiales de obligaciones en correspon­
dencia con determinadas participaciones, bajo la forma de acciones 
en favor de los titulares de las obligaciones. En este caso, y si el 
Ministerio de Participaciones considera que las operaciones que 
patrocina el Instituto son de interés público, podrán ser garantiza­
das por el Estado en lo que al reembolso de capital y a la liquida­
ción de intereses se refiere. 

En lo que respecta a la organización administrativa, el Ins­
ti luto se encuentra administrado por los siguientes órganos: 

a) El Presidente y el Vice-Presidente, según el art. 6, son
nombrados por decreto del Jefe de Estado, duran tres años en sus 
funciones y pueden ser reelegidos. 

El Presidente tiene como funciones propias: la representa­
l'ión legal del Instituto; preside y convoca el Consejo de Adminis­
lr,lción y el Comité de Presidencia; propone al Ministerio de las 
Participaciones, luego de haber escuchado al Consejo de Adminis­
lr,1c1ón, el nombramiento del Director General. 

Según el artículo 7, el Vice-Presidente ayuda al Presidente 
Pn el cumplimiento de sus funciones y lo sustituye, en igualdad de 
ond1ciones, en caso de ausencia o de impedimento. 

b) El Consejo de Administración, compuesto por (art. 8 ):

• El Presiden te
• El Vice-Presidente
• Tres personas expertas en materia financiera e industrial

nombradas por el Ministro de Participaeiones

• Fl Contralor GenPr ,t drl Estado
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• Un Representante del Ministerio de Participaciones Estata­
les.

• Un Representante del Ministerio del Tesoro

• Un Representante de la Contraloría General del Estado.

Este colegio es nombrado por el Ministerio de Parlidpa­
ciones y dura tres años en sus funciones, con la posibilidad de ser 
reconfirmado. Tiene amplias atribuciones en materia del control 
contable, administrativo y financiero del Instituto; vela, igualmen­
te, por la observancia de las disposiciones legales y estatutarias y 
atestigua la autenticidad de los balances y de los prospectos para la 
emisión de obligaciones. 

Por último, creemos conveniente referirnos a la forma 
como deben ser distribuídas las utilidades obtenidas por el Institu­
to. Según el Estatuto, debe destinarse: un 20% a la formación del 
fondo de reserva ordinaria a los fines de amortizar las eventuales 
pérdidas del ejercicio; un 15% para un fondo especial de perfeccio­
namiento profesional y técnico en materias industriales y de asis­
tencia social; un 65•·G para el Tesoro, con el objeto de reembolsar 
las dotaciones y contribuciones asignadas originalmente por el 
Tesoro al Instituto; cuando se hayan rPPmbolsado totalmente las 
aportaciones recibidas, constituirán fondos de reserva extraordinaria. 

3.- ENTE NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

Por ley No. 136 del 10 de Febrero de 1953 se crea el Ente 
Nacional de Hidrocarburos; este organismo viene a constituir la 
síntesis de una rica evolución que comenzó en 1921 con la asigna­
ción de subvenciones, por parte del Estado, a las Empresac; que 
se dedicaban a la actividad petrolera. 

En efecto durante los 30 años anteriores a la creación del 
ENI, el Estado Italiano acometió su intervención en el estratégico 
s ctor petrolero a través de los siguientes orj!anismos: 

• La Azienda Generale Italiana Petroli (AGIP), constituída
en 1926 bajo la forma de sociedad privada, La AGIP su­
planta, posteriormente, a la Sociedad Italiana para la desti­
lación de Combustibles (DICSA), que se convierte en la
Industria para la Refinación de los Aceites Minera (IROM);
compra acciones en diferentes empresas privadas naciona­
les y extranjeras (ROMSA, BOD), y de una sociedad esen­
cialmente financiera se va poco a poco transformando en
una vasta organización de venta y distribución.

• La Empresa Nacional para la I lidrogenación de Combusii­
hl s (ANJC). mpr sa mixta constituída por aportes del
s ·tor privado y d la AGIP.
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• En Ente Nacional Metano, organismo de derecho público,
creado por ley en 1940 con el objeto de realizar y coordi­
nar la exploración, la producción y la utilización del gas
natural.

• La Sociedad Nacional del Metano (SNAM) creada con el
objeto de distribuir y vender el metano.

Así, al crearse, el ENI sucede en patrimonio, derechos y
ohligaciones al Ente �acional Metano, y le son transferidas las ac­
ciones que el Estado detentaba en las sociedades AGIP, NIC, 
ROMSA y SNAM. 

El ET\ 1 ejerce su actividad en los dominios de producción, 
transformación o utilización y venta de hidrocarburos. Igualmente, 
estú facultado también para ejercer libremente sus actividades por 
intermedio de sociedades controladas o creadas por él. El conjunto 
de estas "sociedades ENl" presenta más o menos la misma estruc­
tura que el de las empresas del IRl; es decir, está organizado como 
un establecimiento que dirige holdings de sector que tienen parti­
dpaciones en las sociedades ordinarias. Sin embargo, hay que seña­
lar una dif PrPncia C'on hu; "financieras" del sector del IRI ves que 
los "cappigruppo'' del ENI ejercen, paralelamente a la actividad 
financiera. una actividad industrial, es decir, son establecimientos 
activos, "opperanti" en la terminología italiana. Además, las finan­
deras del ENI participan recíprocamente una a otra ... " (12) 

En lo que se refiere al manejo de sus participaciones accio­
narias, el ENI puede participar en la creación de nuevas empresas, 
ahandonar las actividades que considere conveniente, organizar 
,·on criterios homogéneos las empresas según sectores y vender ac­
<·1ones; ésta ultima atrihución se encuentra sujeta a la aprobación 
del Ministerio de las Participaciones Estatales en la medida en que 
el Estado pueda, por la venta, perder el control de la empresa 

, l'oncernida. 

En su relación con el Ministerio de Participa,·iones Estata­
le;,;, el ENI dehe conformar su acción a las directrices generales 
emitidas por el Ministerio, el cual debe, además, aprobar el balance 
anual y el informe tlel Consejo de Comisarios. 

En materia financiem, el ENI goza, en general, de las mis­
mas facultades que el Instituto de Reconstrucción Industrial (IRI). 

En lo que a su organización se refiE.re, el ENI cuenta con 
los siguientes órganos: 

(IZ) Cfr. J. Cakaño Je Trmclta.'I op. cit., pp. 42. 
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5) El carácter público del sistema. Ya que los mecanismos
de coordinación (Ministerio, Comités y Holdings), figuras jurídicas 
de tipo público, armonizan su actividad con las orientaciones gene­
rales emitidas por el Gobierno. 

II.- EL CASO ESPAÑOL 

1. Antecedentes

La exposición de moti vos que precede al articulado de la 
ley fundacional del INI, expresa que: 

"La necesidad de vigorizar nuestra economía, fuertemente 
afectada por una balanza de pagos tradicionalmente adversa, inspi­
ró la política del Estado de fomento de las industrias de interés 
nacional que la ley del 24 de octubre de 1.939 reguló, estimulando 
la iniciativa particular mediante la concesión de importantes venta­
jas y garantías. 

"Sin embargo, es tan grande la cuantía de las inversiones 
que la fabricación de determinados productos requiere, que muchas 
veces rebasa el marco en que las iniciativas particulares se desen­
vurlven; y, para otras, el margen de beneficios resulta tan modera­
do que no ofrece incentivo a los organismos financieros que hacen 
dPsviar el ahorro español hacia otras actividades, con perjuicio de 
los intereses de la patria. 

"Los imperativos de la defensa nacional exigen, por otra 
p.,rle, la creación de nuevas industrias y la multiplicación de las 
c•xistcntes que permiten respaldar nuestros valores raciales con el 
1poyo indispensable de una potente industria, lo que requiere dar 
a ste resurgimiento un ritmo más acelerado, si hemos de realizar 
los programas que nuestro destino histórico demanda. 

"No existen, además, en nuestra Nación las entidades aptas 
pnrd financiar estos grandes programas industriales, ya que las ac­
t ualc•s sociedades de crédito a corto plazo no son las indicadas para 
1 Pnlizar estos fines. 

"Surge, pues, la necesidad de un organismo que, dotado de 
1·np1H·1dad económica y personalidad jurídica, pueda dar forma y 
u•nltzudón a los grandes programas de resurgimiento industrial de 
nu� tra Nación, y que, estimulando a la industria particular, pro­
puls la creación de nuevas fuentes de producción y la ampliación 
ele• las existentes, creando por sí las que el interés de la defensa 
n 1<'1onnl o los im¡><'rativos de nuestra economía exijan. 

"l�st.o pt>rrnilirft que Pl Estado rP<.·oja y canalice <'l ahorro, 
convirtiéndole en nuxl110 vivo de la e<'onom ín del país,  de a<'uerdo
con Jo prm,·1p1os polt t1cos del mov11mento"
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2. El Instituto Nacional de Industrias.

La configuración iurídica del INI viene dada por la norma­
tiva contenida en la ley fundacional del 25 de septiembre de 1.946 
y en el Decreto-Ley del 24 de diciembre de 1.970, donde se realiza 
la actualización técnica del Instituto. 

El INI es creado como una entidad de derecho público con 
el objeto de propulsar y financiar, en servicio de la Nación, la crea­
ción y resurgimiento de las industrias, en especial de las que se pro­
pongan como fin principal la resolución de los problemas impues­
tos por las vigencias de la defensa del país o que se dirijan al desen­
volvimiento de la autarquía española, ofreciendo al ahorro español 
una inversión segura y atractiva. (art. 1).

En los términos planteados, el INI nace como un organis­
mo de reconstrucción industrial; vale decir, promotor y financiador 
de la actividad industrial en declive, propiciando la canalización del 
ahorro interno en función de la inversión industrial, teniendo como 
objetivos mediatos la defensa nacional y el desenvolvimiento de la 
autarquía económica de la Nación. 

Refiriéndose a la creación del Instituto, Sebastián Martín­
Relortillo apunta que '' ... en principio no lleva a cabo directamente 
gestión industrial alguna; en su origen responde de modo directo 
al esquema italiano del IRl. El IN I crea y controla empresas indus­
triales, pero no es en sí mismo una empresa industrial (Garrido 
Falla)"; "no produce directamente, sino que actúa en sentido 
económico y legal a modo de trust de empresas productoras", 
"verificando la coligación de varias empresas, de tal modo que 
éstas pierden su independencia" (Villar Palasi). (2). 

. En cuanto a los métodos de actuación del Instituto, la ley 
fundacional prevé que el IN I utilizará los métodos de las sociedades 
nnónimas privadas para sus fines estatales, pero conservando siem­
pn• en la gestión y administración el control del Gobierno. De esta 
manera, se pretende lograr el máximo de ·autonomía funcional, 
propia de las sociedades mercantiles, sin deslindar su actividad de 
los límites emanados, a manera de directrices de polític.:a, de las 
mstancias superiores de gobierno. 

A los fines del control de tutela, el decreto sobre la actuali­
z11dón ti>cnica del INl transfirió la dependencia funcional, que 
mtes reposaba en la Presidencia del Gobierno, al :\1inisterio de 
Industria. 

(2) S Martm Hetortillo "I a f mpre!'� Puhlica como altcrnaci\ll1 Un aJ1álisi del
Sm�m• t�r•"ol" en la l'mprc.-H Pí1hlica t'n bpaña. Aspccws Gt'11<·ralc "
h111thuto de htucl1m1 l 1Malt" "M111/llac:1cnda t "Palia 1 972
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Sin embargo, algunos sectores de la doctrina española son 
bastante críticos cuando consideran la relación del !NI con las ins­
tancias de dirección política. Así, por ejemplo, Fernández Rodrí­
guez, al analizar el supuesto carácter de ente de gestión que se le 
atribuye al IN!, expresa que éste "no responde exactamente al 
esquema propio de los entes de gestión, en cuanto que ni evidencia 
resultados, ni traslada directrices. Falta en él el ejercicio de esa 
acción de relación que es esencial a este tipo de entidades y esto 
por razones diversas: su falta de homogeneidad; la insuficiencia de 
instrumentos que garanticen la actuación de sus empresas como 
elementos integrantes de la política de conjunto de cada sector; 
su deficiente relación orgánica, vinculado a una Presidencia del 
Gobierno, cuyo primer problema es el de su propia posición respec­
to a los demás Departamentos Ministeriales; la ausencia de un 
efectivo control posterior de su actividad, etc." (3 ). 

En lo atinente a la financiación del Instituto, la ley·funda­
cional y el decreto actualizador, pautan diferentes medios de finan­
ciamiento, a saber: la cuota fundacional; las participaciones que el 
Estado posea en empresas industriales; las aportaciones que el Es­
tado haga de sus factorías o utillajes para nuevas industrias; las 
subvenciones que anualmente puedan señalársele; las utilidades 
alcanzadas en el desarrollo de sus actividades en la proporción que 
le corresponda; los beneficios que le reporte la desmovilización de 
las participaciones que reglamentariamente liquide. Igualmente, 
está autorizado a emitir obligaciones amortizables, siempre que la 
operación sea autorizada por decreto, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda. 

Sin embargo, y tal como lo expresa Ramón Tamames, a 
pesar de que parecen muchas y varíadas las fuentes de financia­
miento, más del 90% de las inversiones llevadas a cabo por el INI 
se han realizado con aportaciones del Estado y con créditos del 
Banco de España, que tiene para las operaciones del INI un trato 
preferencial y de favor: (0,75% de interés). 

La Ley fundacional y el decreto actualizador establecen un 
control a priori, por parte del Gobierno, sobre determinados actos 
del Instituto. Así, necesitarán aprobación, la adquisición o venta de 
participaciones en acciones, la concesión de financiamiento supe­
rior a los cien millones de pesetas, la adquisición o venta de partici­
paciones accionarias cuando comprometa cierta proporcionalidad 
accionaria. (50% ). 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la ley. los 
órganos administrativos del Instituto estarán compuestos: del Pre-

(3) Tomás-Ramón Femándn Rodríguez "La Empresa Pública" Studia Albortiana.
RHI Colegio de l!:1pafta en Bolonia. 1970. Tomo 1, pp. 935-961.
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varían de una mínima coordinación y de un ordenado desenvol­
vimiento". 

Como vemos, se parte de un doble reconocimiento: por un 
lado, se explicitan los desequilibrios que a diferentes niveles (admi­
nistrativo, financiero, materiales-productivos, etc.) han impedido 
una eficaz gestión empresarial por parte del Estado� y por otro, se 
advierte la necesidad de crear una instancia superior de coordina­
ción que posibilite una solución coherente a los desequilibrios 
apuntados. 

El documento citado es igualmente dicent.e, cuando discri­
mina el doble tipo de causas que pueden encontrarse a la base de la 
creación de la CEN y que pueden considerarse. luego. como los 
problemas más inmediatos a ser resueltos en una perspectiva de 
mejoramiento de la conducción empresarial pública. 

En tal sentido nos parece útil, sobre todo teniendo en 
cuenta la similitud que en líneas generales guardan con el caso ve­
nezolano, transcribir el análisis causal que realiza el directorio de la 
CEN: "Esta situación, ... reconoce algunas causas principales que 
es necesario señalar, pues ello indicará cuál es el diagnóstico de 
la actual situación que ha de orientar por sí mismo el diseño de las 
soluciones necesarias. 

"Al enfocar este tema, se visualizan con claridad la existen­
da de dos factores de naturaleza diferente, a saber: causas que son 
externas a las propias empresas, o si se quiere, cuestiones que ellas 
no gobiernan y otros motivos que pueden encontrarse dentro de 
las mismas empresas: 

1.- Causas Externas a las Empresas: En este sentido pue­
den-6eñalarse las siguientes causas principales: 

a) Confusión entre las funciones de gobierno y las empre­
imrias: A menudo se ha visto una aguda distorsión derivada del he­
<·ho de que los directivos de las empresas asumían -con autoriza­
t•ión o sin ella- la formulación de la política del sector en que ésta 
lll'tuaba. Por el contrario, los ministerios y secretarías tomaban 
intervención en cuestiones operativas o instrumentales como con­
trataciones, designaciones, etc., decisiones todas que por su carác­
ter eran propias de las Empresas. Esta confusión de roles no podía 
aino enervar el contenido de las verdaderas funciones y diluir las 
msponsabilidades de unos y de otros. 

b) Inestabilidad y falta de profesionalidad de los directivos:
Ea un lugar común este reconocido hecho de nuestra administra­
ción, pero esta circunstancia no creó la suficiente <.'onciencia 
pdctica que evitara su reiteración. Es una cuestión indiscutible 
que el manejo de estos complejos que san duda lo son todas las 
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empresas- requieren ineludibles condiciones de capacidad conduc­
tiva y además para ser eficaces, que ellas sean ejercidas con conti­
nuidad. De lo contrario resulta imposible pensar en administrar 
seriamente una empresa si sus autoridades, y sus criterios, cambian 
constantemente. 

e) Carencia de reglas de juego económico-financieras o
incumplimiento de las existentes: Las empresas como unidades 
económicas y conjunto real de relaciones de producción y medios 
financieros, están sujetas a leyes universales que no es posible 
modificar. Esto que los hombres de empresa conocen y experi­
mentan a diario, ha sid'o a menudo negado mediante la advocación 
de teorías milagrosas que al exigirles cumplir determinados objeti­
vos sin proveerlas de los medios adecuados, no han hecho sino 
sumir a las empresas en un caos económico y financiero, llevándo­
las al borde de la ruina. 

Por otro lado, no ha sido infrecuente advertir distinta pon­
deración de fines y medios por parte de áreas de un mismo gobier­
no, con lo que se aumentó los efectos negativos de tal política. 

d) Carencia de decisiones políticas en problemas estructu­
rales: Finalmente, ha sido también un motivo distorsionante en la 
buena marcha de las empresas, el hecho de que en no pocos casos 
la autoridad gubernamental ha permanecido al margen de la adop­
ción de decisiones que no podían tomarse a otro nivel. Esto ha 
podido observarse en los más variados campos y en todos ellos el 
denominador común ha sido este vacío de poder que finalmente 
ha constituído y agravado la confusión de funciones que más 
arriba se señala. 

2.- Causas internas a las empresas: Paralelamente a lo 
anterior, ha habido también motivos que han sido producto de las 
propias crnnrcsas, aunque cabe advertir que todos ellos se desarro­
llan en órdenes, magnitud y complejidad tal, que es difícil aislarlos, 
pues en su dinámica se transforman a la vez en causa y efecto.de los 
mismos problemas que generan. De cualquier modo y sin pretender 
ordenar la relación entre ellos, pueden ser señalados los siguientes: 

a) Carencia de modificación continua en los objetivos de la
conducción empresaria: una de las características de la conducción 
empresaria ha sido la de fijar objetivos cambiantes a las empresas 

en aquellas cuestiones que se encontraban dentro de su esfera y 
que básicamente se refieren al modo de conducir la empresa en sus 
aspectos operativos: producción, comercialización, finanzas, per­
sonal, etc. 

''Si bien es cierto que la propia discontinuidad de las perso­
nas ha sido un factor de importancia, ello ha sido más un agravante 
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Corporación deberá realizar en orden al cumplimiento <le su objeto 
formal. En efecto el Estatuto dispone, entre otros aspectos no 
menos importantes, que la CEN deberá: 

" ... b) Verificar que las empresas observen fielmente las 
políticas y objetivos establecidos por el Gobierno Nacional y en 
particular: 

-En cuanto a sus costos: Deberán reducirse a los niveles
mínimos compatibles con una calidad razonable de los bienes y 
servicios que produzcan y la esiru_ctura de precios del país.

-En cuanto a los precios y tarifas: A los fines de que el Po­
der Ejecutivo y la Corporación ac:túen con adecuado conocimiento, 
las empresas los calcularán sobre la base de estudios técnicos que 
con templen el costo de todos los factores de la producción, in­
cl u ídas las amortizaciones a valores de reposición y la tasa de 
retorno que sobre el activo fijo y circulante en cada caso se les fije. 

''Cuando por razones de interés público y atendiendo al 
bienestar de la comunidad, el Gobierno Nacional fije precios y ta­
rifa:-. que difieran de los calculados conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, deberán establecerse en el proyecto de presu­
puesto general de la administración nacional o a través de otros 
mecanismos, las partidas necesarias para resarcir la diferencia, así 
como para identificar los sectores y regiones beneficiados. ( 3} 

-En cuanto a la administración financiera, se orientará de
acuerdo con los más sanos principios de conducción empresaria y 
facilitará su acceso a los mercados financieros. El endeudamiento, 
la liquidez, la carga financiera, el riesgo cambiarlo y toda otra 
variable financiera, deberán mantenerse a los niveles generalmente 
aceptados para su actividad. 

-En cuanto a las inversiones, las empresas propondrán
pmyedos de inversión sobre la base de una satisfactoria relación 

(3) El>ta� di,;posícionés son de un gran valor cmprco;arial, en la medida en que intentan
sincerar el difícil problema de la relac:i.ón costo-precio público. Por orra parte, la
exigencia de In fijación de un mecanismo de compensación n nh•cl del presupuesto
nacional, rc�uelve las posiblcl, desviaciones que por muy justificadas razones de
interé, nacional, podría acarrear una gestión deficitaria para la empresa concer­
nida. En Venezuela, y creemo, de grw, conveniencia hacer esta observación. la
inexi,tencia de C!'tto, mecanismo� de rnmpcns.tción. vía gobierno centrul. redunda
directamente en una gcsrión cmprc:,;arial dc�quilibrada. Ejemplos claros de esta
dualidad rentabilidad empresarial-costo social lo comriruycn, la eonstnicción por
parte de la Corporación Venaolana de l·omcnto del PueTto Pesquero de Güiria y
la cxi,ccncia de predos político, para la industria petroquímica nacional, la cual
en muchos ca,os vende o;u, productos a la mitad de lo fijado en los merndos inter­
nacionales, ,in que hasta el prc�ntc � haya ,inccri,ado c!.ta situación.
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de beneficios y costos indirectos. Asimismo, indicarán para su com­
pleta evaluación los beneficios y costos indirectos. Cuando por 
razones de interés público el Gobierno Nacional decida que deben 
ejecutarse proyectos no rentables o que no se encuentren financia­
dos en la esfera de la empresa, se preverá concomitantemente la 
forma de compensación que corresponda . 

. . . c) Verificar que las empresas incorporadas cumplan los 
siguientes objetivos de organización y administración: 

-Dimensión y organización: Deberá adecuarse al cumpli­
miento de sus actividades evitando sobredimensionamientos estruc­
tructurales y funcionales. 

-Administración: deberá ajustarse a las más avanzadas
técnicas de gestión de negocios, con sistemas de planeamiento, 
programación, contabilidad, información y control acordes a las 
necesidades de su operación y del control superior. 

d) Promover, en las empresas incorporadas, el desarrollo de
directivos y ejecutivos mediante su capacitación, sistemas objetivos 
de selección y promoción, así como remuneraciones acordes con 
las vigentes en el mercado para cada especialidad y función". 

Como se observa, el estatuto discrimina los problemas de 
administración empresaria que la CEN deberá afrontar y propone 
ciertos criterios de resolución a los mismos. Esto hace que, en 
cierto sentido, la Corporación se auto-imponga una determinada 
concepción del quehacer empresarial público que pueda permitirle 
una efectiva obtención de sus amplios objetivos formales. 

En lo que a su régimen jurídico respecta, la GEN se crea 
como una entidad descentralizada del Estado Nacional, con capaci­
dad de derecho público y de derecho privado. El estatuto pauta 
que la Corporación se regirá exclusivamente por su ley de creación, 
por el propio estatuto y por las disposiciones que específicamente 
se dicten. Igualmente dispone que no le será aplicable ninguna 
norma que con carácter general se establezca para la Administra­
ción Pública Nacional, si expresamente no se refiere a ella. 

En cuanto a la doble capacidad de la CEN, el estatuto acla­
ra que en todas sus relaciones con el Poder Ejecutivo, la Corpora­
ción actuará por intermedio del Ministerio de Economía; y que 
sus relaciones con terceros, en cuanto se refieran• a actividades 
industriales y comerciales, estarán regidas por el derecho privado. 
A este efecto, prosigue el estatuto, se considerarán terceros no sólo 
las personas de existencia visible ó jurídica privadas, sino también 
los organismos centralizados o descentralizados del Estado Nacio­
nal, las Provincias y Municipalidades. 

32 





Estas atribuciones, dirigidas a hacer efectiva la relación de 
la Corporación con las empresas incorporadas, se complementan 
con otros mecanismos de coordinación funcional-operativa. Así, 
las empresas incorporadas que por su organización como socieda­
des anónimas y mixtas deban someter a consideración de sus asam­
bleas su memoria, balance y cuenta de ganancías y pérdidas, debe­
rán elevar con anterioridad tales documentos a la Corporación ... 

... También deberán elevar a la misma forma, sus planes de 
acción y presupuestos ... (art. 7). Igualmente, la Corporación esta­
blecerá, ajustándose a las �irectivas que imparta el Poder Ejecutivo, 
las pautas y medidas que regirán para las empresas, sobre cuya base 
deberán elaborarse los planes de acción y presupuestos económico­
financiero, las que contemplarán: política de precios y tarifas, nivel 
de inversiones compatibles con el planeamiento global y sectorial, 
participación en la captación del ahorro interno, política de en­
deudamiento externo y cupo de uso de divisas, determinación de 
las alícuotas de los ingresos que sean afectados a programas de 
investigación y desarrollo científico y técnico, etc. Del conjunto 
de atribuciones mencionadas, se desprende que la CEN, en lo que 
a las empresas que maneja se refiere, tiene amplias facultades para 
la coordinación empresarial, constituyendo en tal sentido una 
instancia de intermediación entre las políticas económicas genera­
les del Estado y la ejecutoria de las mismas, obligando a las empre­
sas dependientes a conciliar en el nivel corporativo los diferentes 
planes y programas a realizar, el financiamiento requerido, los pre­
cios y las tarifas a ser percibidos y la asignación de recursos para la 
necesaria extensión técnico-científica. Es éste, a nuestra manera de 
ver, el sentido asignado a la Corporación, ya que la Ley en su 
artículo 25 clasifica la situación de los ministerios y secretarías 
con respecto a las actividades de las empresas incorporadas, seña­
lando que "los ministerios y secretarías mantendrán sus faculta­
des ... en materia de: a) fijación de políticas y objetivos sectoriales 
que serán instrumentados por la Corporación de Empresas Na­
cionales ... " 

En coincidencia con la opinión expresada, el Directorio de 
la Corporación, en el ya mencionado documento "Objetivos y 
Política de la CEN'\ al referirse a los objetivos particulares del 
organismo señala: 

"l.- Separar, a la vez que coordinar las funciones políticas 
y empresarias del Estado: El Poder Ejecutivo, a trdvés de sus co­
rrespondientes ministerios y secretarías, es el encargado de la fija­
ción de las políticas nacionales que incluyen las referidas a cada 
sector en que las empresas actúen. La función del Poder Ejecutivo, 
a través de los mencionados órganos, también radica en ejercer el 
poder de policía sobre los servicios públicos, verificando y exigi�n-
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do prestaciones adecuadas, reglando el servicio y ejerciendo la 
defensa del usuario. 

''A las empresns compete el cumplimiento de los objetivos 
que de esas políticas se deriven, seleccionando para ello los medios 
más idóneos para su ejecución. La idoneidad significa elegir aque­
llos instrumentos que mejor cumplan tales objetivos, al menor cos­
to económico y en compatibilidad con otros intereses generales. 

"La Corporación es la encargada de coordinar ambas fun­
ciones, especificando los obj�t.ivos que las empresas deberán alcan­
zar, aprobando los medios que estas últimas hubieren seleccionado 
para su ejecución, encontrando una adecuada coherencia entre los 
gastos que de ello se deriven y los recursos disponibles y. final­
mente, controlando el cumplimiento de los medios que se hubieren 
aprobado". (5). 

Por otra parte, la posible in6erencia que pueda tener en la 
designación de las autoridades empresarias posibilita la realización 
de un efectivo control de gestión, sobre todo si a esto se une que la 
Corporación es, junto con el Tribunal de Cuentas, uno de los orga­
nismos facultados para proponer la remoción de los directores de 
las empresas cuando se hay3 comprobado una mala administración 
(art. 5° de la Ley). 

En lo atinente a las empresas incorporadas, la ley de crea­
ción establece que las mismas conservarán su individualidad jurídi­
ca y empresaria, que sus directores durarán cuatro (4) afios, pu­
diendo ser reelegidos. Por otra parle. la Ley fa<'ulta al Poder Ejecu­
tivo para modificar las c.:arlas orgánic.:as de determinadas empr�sas, 
a fin de adaptarlas a sus propias disposiciones; asimismo, el Ejecuti­
vo deberá dar cuenta al Congre:.;o de la creación, fusión o asocia­
ción de empresas propuesta por la Corporación. Respecto a la 
integración de los directorios de las empresas incorporadas, la ley 
establece que "los directores deberán ser �rsonas calificadas den­
tro ae sus respectiva!, áreas, no pudiendo estar vinculadas con inte­
reses priv:\nos relacion:idos con la actividad": igualmente dispone 
que "en todos los easos, los directivos de las empresas incorporadas 
estarán integrados por un representante de la C0nfederación Gene­
ral del Trabajo y un representante de la Confederación General 
Económica", es decir, un representante de las sindicales y otra de 
las p�tronales. 

Por otra parte, y como una interesante modalidad de inLe­
gración de las instancias estaduales o provinciales, la ley dispone 
que: "asimismo los estatutos determinarán formas adect,adas de 
representación de cada una de las provincias interesadas cuando la 

(S) Cfr. "Agua> En-:rgía Eléctrica," op. cit., pp. 10775.
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-El control de la legalidad de los actos de la empresa: A
tales efectos tendrá que: observar los actos de la empresa, cuando 
se estime que los mismos contraríen o violen disposiciones legales

1

reglamentarias, estatutarias o decisiones asamblearias; dar cuenta al 
directorio de las observaciones previstas en el inciso anterior, a los 
efectos de la aplicación de las medidas que correspondan, sin per­
juicio de los casos de existencia de responsabilidad civil o criminal, 
que se hará efectiva por intermedio de la insLancia judicial corres­
pondiente. Dentro de este régimen rle control se contempla el esta­
blecimiento de auditorías externas permanentes o pcriódkas, según 
las dimensiones de la empre6a, así <'Orno la centralización de la in­
formación referente a las empresas que los organismos públicos 
requieran en función de su competencia específica. 

Para el mejor funcionamiento de este mecanü,mo de con­
trol, se establece la designación de síndicos dependientes de la 
Sindicatura General, en las diferentes empresas incorporadas. Estos 
síndicos designados tendrán como atribuciones las siguientes: 
certificar la inform..1ción y estados contables; dar cuenta a la Sindi­
catura General de los actos de las empresas que contraríen o vio­
len disposiciones legales, reglamentarias, estatutarias o decisiones 
asamblearias; informar a la Corporación, por intermedio de la Sin­
dicatura General, de iodo arto que requiera posterior aprobación 
del Poder Ejecutivo, en las distintas etapas de su preparación y 
gestión. 

Refiriéndose al sistema de control de gestión diseüado 
para la Corporación, Antonio Mella y Ricardo Wainstein expresan 
que una de sus características fundamentales radica en "el hecho 
de no consistir únicamente en una mera recopilación de datos o 
por la simple fabricación de cocientes de datos (ratios), sino que 
además deberá hacer re(·omcndaciones sobre la gestión empresaria 
y proponer las medidas correctivas cuando detecte desvíos o in­
cumplimientos respecto de los planes fij-a�s, pero teniendo presen­
te que la acción es "in vigilando" y no ''in comitendo", ya que é-sta 
es propia del Directorio. Cabe mencionar, asimismo, que el dicta­
men del síndico general es causal de remoción del directorio, y el 
mismo versará sobre la eficiencia de la gestión empn:�sarial, es 
decir, la adecuación de recursos al produ<'to final obtenido, así ('O­

rno también de la eficacia frente a los objetivos fijados, esto es la 
resultante del producto final obtenido frente a las demandas 
institucionales requeridas pm el pueblo argentino y ofrecidas en 
su plan de gobierno por el partido gobernante ... 

... Resumiendo, podemos indicar que la sindicatura realiza 
su tarea de control en dos niveles, la Corporación y la empresa, y
en ésta, en forma eolegiada, como comisión fiscalizadora y en tres 
ámbitos perfectamente delimitados: el control de legalidad, para 
que se cumpla el marC'o jurídico necesario a lodo desarrollo armó-
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·uando se trate de la adquisición, expropiación o administración
de empresas privadas.

En materia de investigación tecnológica, la ley dispone que 
In misma será fomentada por la Corporación, mediante la realiza­
ción de convenios con otras entidades públicas o privadas o por la 
creación de empresas especiales. 

La creación de empresas especiales y en lo que respecta a 
.dotación de recursos humanos para la Corporación, el legislador 
faculta al Poder Ejecutivo para transferir a la Corporación o a la 
Sindicatura General, personal y servicios afectados a la Dirección 
General de Auditoría del Tribunal de Cuentas y a los ministerios u 

sión y control de empresas públicas. 

3.- Conclusiones 

Luego de examinados los antecedentes, la estructura y las 
funciones de la Corporación de Empresas Nacionales, podemos 
xt raer los siguientes elementos característicos: 

1. La integración del sistema de administración empresaria
,1 la estructura ministerial existente. En efecto, la CEN depende 
funcionalmente del Ministerio de Economía, a tal punto, que es el 
Ministro de Economía el presidente del organismo. 

2. El carácter público de la Corporación, la cual, como
<:ntidad descentralizada del Estado, permite la armonía entre los 
111vPles de fijación y de las políticas normativas sectoriales y la 
t•Jeculoria de dichas políticas en el nivel empresarial, al clarificar la
posición de los ministerios sectoriales responsables dentro del 
1stema. 

3. L"a incorporación de los sectores laborales, empresariales
y regionales a la estructura de la Corporación. 

4. El diseño de mecanismos para solventar situaciones
t 1picamenie empresarias, lo cual posibilita el delineamiento de un 
t u.1dro de respuestas a problemas-tipo del manejo empresarial
publico, vgr. relación costo-precio público, relación rentabilidad 
costos sociales, profesionalización de la conducción empresana, 
etc.

5. La inclusión de un mecanismo polivalente de control
que abarca tanto los controles jurídico-contables tradicionales, 
como el control de la gestión empresaria. 

6. La incorporación del poder legislativo en dos aspectos
centralcs dPl manejo •mpresarial; el acuerdo del Senado para la 
designac1ón dC?l Vice Presidente Ejecutivo y el control de la gestión 
de la Corpornc1ón <'J rc1do por un,1 com1 10n purlamentana m1xt.a.

orgm1ismos �inculados con el planeamiento, fiscalización, supervi­
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Del texto del proyecto se desprende que el SNEE será un 
órgano rlesconcentrado del Ejecutivo Nacional, ya que el mismo no 
t 'ndrá personalidad jurídica propia, sino será una simple estructura 
organizativa. Al comenzar el carácter desconcentrndo del sislema. 

gustín Gordillo formula las siguientes consideraciones: "las objc­
·iones a constituir un mero órgano desconcentrado en la Adminis­
tración Central son varias: en primer lugar. implicaría el dictado de
a "los sujetos en su totalidad al contralor preventivo concomitante
y posterior previsto por la Ley de la Con traloría General de la
Hcpública para todos los actos de la Administración Central. Dicho
<'onlrol sería claramente inapropiado para la toma de decisiones
que corresponde al Sistema. Por lo demás, habría una cierta con­
tradicción en que las empresas tuvieran la forma de Compañía
\nónim�y como tales tuvieran solamente el control de auditoría
posterior de la Contraloría, y en cambio el órgano de dirección de
las empresas estuviera sometido a más límites que éstas; ello podría
llevar a que el control del holding se transformara en un cuello de
bot.clla para el accionar de las empresas, que resentiría la marcha
de ellas.

"Por fin, la incorporación del organismo de dirección del 
sistema dentro de los moldes de la administración tradicional, 
·uando ésta aún no ha sido modificada, llevaría consigo también
la aplicación de todo un complejo sistema nonnativo de carácter
legal y reglamentario, que desde luego no fué pensado, ni pudo
hnbcr sido, para el manejo de empresas estatales o de un conglome­
r,1do de empresas estatales y de participaciones en empresas mixtas
o privadas". (1 ).

Por otra parte, la experiencia comparada respalda claramen­
te ('Stas consideraciones. En efecto, tanto el IRJ como el ENI en 
ltnlia, el INI en España y la CEN en Argentina gozan de personali­
cl11cl jurídica propia, al haber sido creados como órganos descentra­
lizados del Estado. 

En lo atinente a las empresas incorporadas al Sistema, el 
p1·oyecto de la CRIAP dispone que además de las que determine la 
l<•y, el Ejecutivo Nacional podrá incorporar las empresas que a su 
juwio deban formar parte del sistema, siempre que el Estado vene-
ciano sea propietario de las mismas o participe en su capital. 

Igualmente, se contempla la incorporación de las empresas mixtas 
,1 i;1st.cma, mediante la lransferenda de la-; acciones propiedad del 
Fstaclo a las CorporaC'iones Sectoriales respectivas. 

( 1) < fr., Agmillll . Gordillo, "Sisrcmu N11l·io11ul de I• IIIJ>rcsa, Puhlkus", Nul•i1111cs
Unida�. Ven 534 Mar"'• 1 975, 1111 I03.
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sectoriales a los respectivos Ministros sectoriales, no sólo no se 
aseguraría que éstos tengan la fiscalización y control de las Corpo­
raciones sectoriales, sino que se estarían creando dos sistemas po­
líticos y administrativos: uno representado por los Ministros, a car­
go de unos Ministros cada vez más debilitado, y otro representado 
por ese sistema de Empresas del Estado, independiente de los Mi­
nistros Sectoriales. 

"De otro lado, si se opta por la estructuración del mencio­
nado Consejo Nacional de Empresas del Estado, en realidad se 
estaría creando una Super-Holding-Diversificada, con todos los 
riesgos que ello comportaría. Además, esa organización sería dema­
siado grande, concentraría excesivo poder de decisión y sus activi­
dades serían demasiado desim íles (al lado de la Corporación Sec­
torial de la APN estaría, por ejemplo, la del sector turismo) para 
integrarlas en un sólo ente responsable de su conducción; a lo que 
habría que agregar que se les restaría a los Ministros Sectoriales 
toda ingerencia en relación a la ejecución de sus políticas sectoria­
les que se realicen a través de las Empresas del Estado. 

"En segundo lugar, los riesgos de adoptar una fórmula 
existente ya en otros sistemas administrativos, como la del Consejo 
Nacional de Empresas del Estado, que quitaría responsabilidad a 
los Ministros sectoriales en la conducción de sus sectores, podría 
desajustar el Sistema Nacional de Planificación. En efecto, es bien 
sabido que todo el sistema de planificación debe tener, ante todo, 
un Organo Central, que en Venezuela es la Oficina Central de 
Coordinación y Planificación. El hecho de que exista un Organo 
Central no impide, por supuesto, que existan órganos sectoriales, 
pero bajo las orientaciones técnicas del Organo Central. Pero si se 
optara por la alternativa del sistema de Empresas del Estado que 
atrihuya al Consejo Nacional de Empresas del Estado, como en la 
propuesta que se ha formulado, el carácter de "organo supremo de 
planificación,, del sistema, no sólo podría desarticularse el sistema 
venezolano de planificación, sino que se crearía un sistema de pla­
nificación, paralelo al que dirige Cordiplán. No hay que olvidar 
quizás que la parte más importante y dinámica de la actividad eco­
nómica del Estado se va a realizar a través del proyectado Sistema 
Nac10nai <..le Empresas Públicas, que incluiría al sector de las empre­
sas nacionalizadas, por lo que sustraer la planificación de las activi­
dades de todas las Empresas del Estado del mismo Cordiplán, no 
sólo significaría establecer un sistema de planificación paralelo más 
importante que el que le quedaría a Cordiplán, sino -como se 
dijo- desarticular el mismo sistema nacional de planificación. Ade­
más, la fórmula proyectada del Sistema de Empresas Estatales, 
pugna con el criterio sectorial de la planificación, pues desvincula 
las empresas públicas de cada sector de los otros organismos de 
cada uno de ellos. 
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En tercer lugar, cabe observar en cuanto a la integración 
del Consejo Nacional de Empresas del Estado al cual presumible­
mente estaría adscrito la Casa Matriz (Corporación Sectorial) de la 
APN, que según el proyecto del Sistema Nacional de Empresas del 
Estado, aquél estaría integrado, no por los Ministros Sectoriales, 
smo por particulares y, además, por los Presidentes de las Corpora­
ciones Sectoriales. Esta conformación del Consejo Nacional de 
Empresas secLoriales, significaría el establecimiento de un mecanis­
mo de "administración por comisión" con lo cual se correría el 
riesgo de que resulte inoperante dado el carácter de "asamblea" 
que tendría dicho Consejo. Con un Consejo de gran magnitud, 
indudablemente que resultará difícil la adopción de las importan­
tes decisiones que corresponderá tomar al mismo y que no sólo 
abarcarán al sector petrolero nacionalizado sino que presumible­
mente a diez sectores más." (2). 

Por su parte, el Presidente de la Comisión de Administra­
ción Pública, en carta enviada al Presidente de la Comisión de 
Reforma Integral de la Administración Pública, expresa que: 

"El Consejo Nacional de Empresas del Estado, tal y como 
ha sido concebido, se convertiría en un poder aparte, factor deter­
minante del desarrollo económico. Esta situación se agravaría por 
el hecho de ser éste un ente irresponsable ante los Poderes del 
Estado. En efecto, el artículo 6 del Ante-Proyecto establece que 
"es el órgano supremo de planificación, promoción, coordinación, 
supervisión y con trol del Sistema Nacional de Empresas del E:;ta­
do". Las facultades otorgadas al Consejo desarticulan el sistema 
venezolano de planificación, minimizando el papel correspondien­
te a Cordiplán y reduciendo a un mero rol de figuración simbólica 
a los distintos Ministerios de adscripción. Aparentemente el Anle­
proyeclo no rompe la división sectorial y considera que éstos de­
berán seguir participando en el Siste\na, pero cabría p.rcguntarse 
cuáles funciones le corresponderían a 1los Ministerios Sectoriales y 
a Cordiplán después de que se le otorgue completa hegemonía en 
la materia al Consejo Nacional de Empresas del Estado". 

Como se observa de las opiniones transcritas, la adopción 
de la fórmula propuesta por la CRIAP conllevaría el riesgo inme­
dipto de desarticular el esquema jurídico-administrativo vigente, en 
la medida en que desplazaría hacia el Consejo las atribuciones de 
fijación de políticas sectoriales ( con el respectivo corelato del con­
trol de tutela de nivel ministerial) y la actividad de planificación 
del decisivo sector empresarial del Estado. 

Desde otro punto de vista, merece consideración especial la 
figura del Ministro de Estado-Presidente del CNEE. En tal sentido, 

(Z) Cfr., �evistn Resumen, 4 de Mayo de 1.975. pp. 4244.
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el Presidente de la CAP expresa que: "a la luz de las disposiciones 
constitucionales que rigen la materia corresponde al Presidente de 
la República el decidir sobre el nombramiento de los llamados Mi­
nistros de Estado (art. 194 de la Constitución Nacional). 

La norma contenida en el Ante-Proyecto constituye una 
imposición inadmisible que viola el carácter facultativo que tiene 
el Presidente en esta materia. Por otra parte no se debe olvidar que 
en ningún caso el carácter de Ministro de Estado viene dado a un 
funcionario por el hecho de ejercer un determinado cargo dentro 
de la administración; ésta es una investidura acordada a una perso­
na en razón de sus méritos, experiencia y trayectoria, sin que de­
sempeñe en ello ningún papel el ejercicio de determinada función 
pública, condición que por la Constitución Nacional es otorgada y 
re•:ocada por el Presidente de la República." 

Igualmente se observa que en. el Ante-proyecto de la CRIAP 
la procura de la mayor estabilidad de los responsables de la con­
ducción empresarial del Estado conduce a instituir un régimen de 
estabilidad absoluta para los miembros del Consejo. En este senti­
do, Gordillo sostiene que en el ordenamiento jurídico venezolano", 
al igual que en cualquier otro país del mundo, no existe jurídica­
mente la estabilidad o inamovilidad absoluta de ningún funcionario 
o magistrado del Estado. Incluso los cargos vitalicios permiten
siempre la remoción por algún procedimiento, para el caso de tal
desempeño de las funciones encomendadas. Ni siquiera el Presiden­
te de la República es inamovible en forma absoluta, en cuanto
él también puede ser removido por el procedimiento del juicio
político previsto en los artículos 150, ordinal 8° , y 215, ordinal
1 °; los jueces también pueden ser separados de sus cargos, según lo
autoriza el artículo 208 de la Constitución. En otras palabras, no
existe ni puede razonablemente existir en el orden jurídico venezo­
lano un cargo respecto del cual su titular tenga su estabilidad o
inamovilidad absoluta. Es esta premisa teórica y práctica de la cual

• entendemos no es posible apartarse". (3). Y más adelante expresa
que, "en consecuencia, el proyecto de la CRIAP es en este punto
inconstitucional, o debe ser reinterpretado o readecuado para
posibilitar un mecanismo de remoción por mal desempeño u otras
causales que se prevean". ( 4).

Por último, creemos que el carácter asambleísta otorgado 
al Consejo no es, administrativamente considerado, el instrumento 
mas idóneo para el cumplimiento de las funciones que le tian sido 
asignadas al órgano supremo de planificación, prQmoción, coordi­
nación, supervisión y control del SNEE. 

(3) Cfr.1 Gordillo, Agustín, op. cit., pp. 112.
(4) ldcm., pp. 113.

46 



El Comité del Consejo: 

El Ante-proyecto de ley preparado por la CRIAP establece 
que: "el Presidente del Consejo y los cinco miembros que no son 
Presidentes de las Corporaciones Sectoriales, formarán un Comité 
que deberá recomendar al Presidente las designaciones, cambios y 
remociones que fueren aconsejables en los directorios de las Cor­
poraciones Sectoriales, así como las remuneraciones y bonos por 
resultados que deban pagarse a los Presidentes de las Corporaciones 
.Sectoriales y a los Directores de las mismas". 

A nuestra manera de ver, este Comité concentraría el poder 
real del Sistema al gozar de atribuciones que configuran un real 
con trol de designación. No hay que olvidar que en la actualidad 
. 

Las Corporaciones Sectoriales: 

El artículo tercero del anteproyecto en consideración, 
rsLablece el modus operandi del sistema l\acional de Empresas del 
Fstado. En este sentido, expresa que el mismo "operará mediante 
< rporaciones sectoriales suscritas por el Fisco Nacional y el Fondo 
clP Inversiones de Venezuela y cuyo activo estará representado a su 
\C'Z por las acciones pertenecientes al Estado ... ; las acciones de las 
t·ompañías que resulten de la transformación de los Institutos Au-
1 onomos ... ; las acciones pertenecientes al Estado de las compañías 
qtfo con posterioridad a esta ley fueren creadas como resultado de 
las promociones que haga el sistema, y las acciones que conforme 
al artículo 2° , incorpore a éste último el Ejecutivo Nacional".

No vemos con suficiente claridad el por qué no se estable­
< 10 el mismo régimen del artículo 4 ° para permitir que las Corpo- 
raciones Sectoriales pudiesen ser constituidas con un solo accio­l 
HHta, PI cual sería, en todo caso, el Fisco Nacional. 

El Artículo 7° , por su parte, precisa que las Corporaciones 
Sp<•to1iales se constituirán Pn forma de Compañías Anónimas. Di­
< lins Corporaciones se regirán, así, como las empresas cuyas accio-

(!!) Suhrc d p11rtin1lar ver l\llan Randolph Brcwer Cnría.-.. "El rnncrol de la-. activida· 
del'> ccnnÍlmica1- del ht,1llu en el Derecho \'cnc,olano". 11.i\CIF. Contraloría 
C,cncntl de 111 ltcpíihfü·n. Cnra,·11� 1.96'>. rp, 7Y 80 \."Íta 135 )' sohrc la., remunera• 
lltlll�!id clcucro ISSY ,Id 3.113.71. 
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te control de designación sobre la mayor parte de los directorios 
de los institutos y empresas del Estado corresponde al Poder 
EjN·utivo a través de los respectivos Ministerios de adscripción, el 
cual se complementa con la posibilidad de designar los sustitutos 
.en caso de ausencias temporales y la fijación de las remuneraciones 
<'Orrcspondientes. ( 5). 



nes pertenezcan a aquéllas, de acuerdo con los Estatutos que para 
cada una de ellas determine el Consejo Nacional de Empresas del 
Estado ... El texto de la presente ley y sus reglamentos formará 
parte de las normas estatutarias mediante una cláusula que las 
incorpore". 

Al comentar el artículo 7° . del ante-proyecto, el Dr. Az­
púrua Ayala expresa que: "El hecho de darle carácter de sociedad 
anónima a las Corporaciones Sectoriales pretende ocultar su condi­
ción de órgano intermedio entre las unidades operativas y el Con­
sejo Nacional de Empresas del Estado; se está tratando, en efecto, 
de crear dos instancias intermedias entre el Gobierno Central y las 
empresas operativas, lo cual distancia y dificulta las relaciones en­
tre el Poder Central y las Empresas Públicas. 

''Si estas Corporaciones Sectoriales deberán estar total­
mente en manos del Estado no se justifica el darles forma privada. 
Puede comprobarse fácilmente cómo en todos los ordenamientos 
jurídicos el sistema funciona como una casa matriz, cabeza del 
holding de empresas del Estado, con forma jurídica de Derecho 
Público; no vemos la razón para que en Venezuela no se haga lo 
mismo. El que la figura actual del Instituto Autónomo aparezca 
como ineficaz, es una situación perfectamente remediable a través 
de la reforma sustancial de la estructura del mismo, sin necesidad 
de hacer desaparecer su figura jurídica, inobjetable desde todo 
punto de vista". 

En efecto, nosotros somos de la misma opinión. Dado el 
carácter de intermediación que detentarían las Corporaciones Sec­
toriales, no parece lo más adecuado, doctrinariamente hablando, 
que las mismas pierdan el contenido de ente público que les con­
fiere la figura del Instituto Autónomo. 

La afirmación precedente cobra mayor relevancia,cuando 
se analizan las funciones que, según el artículo 24 del anteproyec­
to, recaerían en cabeza de las corporaciones. Así, respecto a las 
empresas propiedad del Estado y de acuerdo con las disposiciones 
estatutarias de las empresas mixtas, las Corporaciones Sectoriales 
tendrían las siguientes atribuciones. 

a) Con car-.icter permanente:

1.- Designar las directivas de las empresas pertenecientes 
a cada una de ellas y ejercer las demás funciones y atribuciones que 
conforme al Código de Comercio y a los respectivos estatutos, por 
su calidad de accionistas, tengan en dichas empresas. 

2.- Centralizar las relaciones de las empresas cuyas accio­
nes posean con el Ejecutivo Nacional, tanto a nivel de Ministerios 
Sectoriales, como el sistema de planificación. 
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Esa actividad, que tiene su fundamento en la solidaridad y 
caridad human� destaca cómo una concreta situación histórica 
social, el contenido del Bien Común se completa con nuevas 
exigencias. 

Se trata de neutralizar las contingencias desfavorables para el 
hombre (vejez, enfermedad, invalidez, paro forzoso, etc.), pero ello 
deja de ser un resultado de la exclusiva buena previsión de cada uno 
para convertirse en una "condición social" que hace directamente 
al desarrollo personal, como así también las contingencias previstas 
dejan de ser individuales _para convertirse en sociales. 

Integra, entonces, el concepto de Bien Común la garantía de 
la existencia de la "seguridad social". Al Estado le corresponde,en 
ejercicio de la justicia distributiva, realizar la seguridad social 
mediante las prestaciones concretas que efectuará a través de la 
función administrativa. 

D) El principio de Subsidiariedad:

Pero esta extensión del ámbito de las competencias estatales
-y fundamentalmente en lo que toca a la actividad administrativa­
debe respetar un principio básico del orden social a los efectos de 
garantizar la libertad humana en tanto que requisito indispensable 
de todo proceso personalizador. Ese principio es el denominado de 
'' su bsidiariedad' '. 

Se señaló en párrafos anteriores que la actuación del Estado 
se .sintetiza en un orden de suplencias a los efectos de realizar el 
Bien Común; de aquí que todo su papel sea subsidiario 

Por ello el principio de subsidiafiedad significa que "el bien 
común no fundamenta en favor de la sociedad competencias y 
facultades que excedan de lo que el hombre individual o la sociedad 
miembro puedan hacer por impulso propio" (15). 

nas". JUAN JOSE ETALA, "Derecho de la Seguridad Social", pág. 62, Edit. 
EDIAR, Buenos Aires, 1966. 

En la definición se omite: aclarar expresamente quién es el prestador de la seguri­
dad social, aunque se infiere que es el Estado. En este sentido el Programa de Se­
guridad Social, aprobado por decreto del Poder Ejecutivo N 466 del 30/11/73, 
determina en su primer "considerando" que: "La Seguridad Social es un derecho 
fundamental e inalienable del individuo, que incumbe al Estado hacer efectivo 
y en cuya realización está comprometida la comunidad nacional'.'. 

(15) JOHANNES MESSNER, "Etica Social, Política y Económica a la Luz del
Derecho Natural", pág, 331, ediL RIALP, Madrid, 1967. Fue el Papa Pío XI
en la encíclica "Ouadr•simo Anno". el que creó la expresión v formuló princi •
pio de que "cualquier actividad social es subsidiaria por su esencia y por razones
conceptualca", calificándola como "principio supremo de filosof(a social". Su
formulaci6n e• la siguiente: ".-lo mismo que no se puede privar al hombre de lo
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en los fines existenciales que se encuentran trazados en la naturale­
za social y personal del hombre" (18). 

Su propia naturaleza le señala al hombre fines personales y 
sociales, lo que determina la existencia de derechos originarios de 
las personas y de las comunidades intermedias entre aquéllas y el 
Estado. Los derechos de cada agrupación o comunidad intermedia 
establecen el ámbito de su competencia en el dominio de su fin 
particular, competencia que el Estado -que tiene la suya propia 
por las mismas razones- debe reconocer y garantizar. 

El pluralismo del orden jurídico y el carácter supletorio del 
Bien Común fundamentan el principio de subsidiariedad que esta­
blece un orden de competencias que afecta a las personas, a las 
comunidades menores y al Estado. 

E) Complementación de Competencias:

El orden de competencias no es necesariamente un orden de
exclusiones. 

Esta afirmación adquiere fundamental importancia en la 
sociedad moderna, donde ya casi no hay sectores de la vida 
comunitaria en las que no sea necesaria la intervención estatal, 
incluso monopolizando la gestión de la actividad que corresponda. 

¿Significa ello la pérdida de vigencia del principio de 
subsidiariedad y consecuentemente, la desaparición de los límites, 
de la competencia estatal? La respuesta negativa surge instantánea 
en la medida que se acepte el postulado inicial. 

El orden de competencias sociales no es necesariamente 
excluyente, ya que la realidad comunitaria se funda en una necesi� 
dad de suplencias complementarias y no de reemplazos monopolis­
tas. 

Esta no es más que la consecuencia lógica del principio de 
subsidiariedad, que si bien impide la actuación de la comunidad 
superior en aquella actividad donde la inferior se baste a sí misma 
y exige la competencia necesaria de la primera en el caso contrario, 
no obstaculiza la complementación de esfuerzos en la medida que 
tales esfuerzos le sean posibles al inferior ( 19). 

( 18) "1<:n toda humana convivencia bien organizada y fecunda hay que colocar como
fundamento el principio de que todo ser humano es persona, es decir una natu·
raleza dotada de inteligencia y de voluntad libre; y que, por· tanto, de esa misma
natur.Lleza directamente nacen al mismo tiempo derechos y deberes que, al ser
universales e inviolables, son también absolutamente inalienables". Juan XXJII,
encíclica "Pacem in Terris".

( 19) La naturaleza propia de la realidad donde el orden subsidiario se ejercita impone
esta solución. Es evidente, por ejemplo, que la polic(a de aquridad debe ser
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vo ( 22) por parte de la Administración Pública, pues si bien ésta 
consiente en desmembrar su competencia de gestión, no por ello 
renuncia a su responsabilidad política y jurídica sobre la actividad 
de que se trate ( 23). 

A su vez no transforma la personalidad de derecho privado de 
las agrupaciones intermedias en personalidad de derecho público. 

Es necesario destacar que estas agrupaciones no dejan de 
• ('llmplir con sus fines particulares, sino que a ellos le agregan la

gestión de fines públicos -que antes asumió como propios el Esta­
do- en función de una metodología descentralizadora dc�cidida
por la Administración Pública: siguen siendo personas de derecho
privado, así como también sus fines primordiales continúan delimi­
tados por la defensa de los intereses de sus asociados. Lo que
ocurre es que la esfera de actuación propia de la corporación ele
que se trate la hace especialmente apta para gestionar actividades
púhlicas que el Estado decidió descentralizar. Pero esto no es sufi-

• ciente para modificar la naturaleza de las cosas, haciendo que una
persona privada se torne en pública a pesar de no ser una entidad
estatal ( 24).

No obstante, 
VNdadcra actividad 

estas entidades privadas cumplen con una 
administrativa, "porque, en definitiva, se 

(22) En las ('ntidades 1lcsn•11traliz,1clas el .. Lontrul :ulrninistra11vo'' rc-t'mpb,..a .,1
"control jn;irquicn", limitándosr l'ntonet'S a la rn·isión y examen de la lt'�itimi­
<l.1cl, oportunidad, mí·rito y cum·<·nicncia d<· la Jl tu,teión clt·I l"Ol<' ( vn 
:\1.\RIENIIOFF, obra titada, 'l'.l, pá�. 405). Sin <lucia ,1 través dt: t'Sh' rnnlrnl -al
tpw punlc llegarse m1·diantt· los mt:canismos juri'üiros rn,ís variados- el Estado
velará por la a1.kcuación al Bkn Común 111· la g1·�1ión del cnt(· privado.

(�3) FFR"\ \'-DEZ ROURICUEZ (ul>ra cit.ida) no di,tin!,;Ul', ('11 lo 1¡11l' h,llt' ti la 
arluadón administrativa dt• las corporaciones intt·rint'1li.ts, n1tn: tlck�arión , dl'S· 
u·ntr.1li1.a<·ió11: ·• ... se a<.'lúa en <',didad d,· Admi11i�lr,1dím Púl>lka, <¡Ul' s1· rt·.1lil.a11
por cldt•g-Jción, es drdr e omo cklt-J?;ido� o a�t•n11·, dc·sn·ntr,1liz.1<lus dt· la
adm1mstración" (pág. 188), Esta postura no sólo es incorrecta -a mi juicio- desde
el punto de vista doctnnario (ver las diferencias entre una y otra figura en 
AOUSTIN A. GORDILLO, "Empresas del Estado", págs. 25 y siguientes, Edit. 
MACHI, Bs. As; 1966) sino poli'lic·o, puc·stn 11u1· d considerar a estas corporal'io· 
m·s intt·rmedias como ddc¡:r.t.das dt· la Administradí111 Pi1bl1ca (aunque más nu )t'a 
rn la cdt:ra de compcknda .1dministrati, a que· asumc·n) puc·,h- afr,·tar ,11 

i111kpcn<lcncia. 

( '4) 1-.n d dc·ri·c ho .idministrati\'O moderno pn·domina la dol'lrina c¡lll' smtic•11c· la 
<•xistcnc ia ele dos call·gorías de· pt·r.-unas jur1dicas pí1hlirns: las c·statalc·s y las no 
1s1tttnlcs (vl'r la t·xtt·11sa fundamc•ntal'ión � c·ita etc- auton·s c·n '.\l.\RIE�IIOFF, 
ohr,1 dtad;1, pág. :�:rn/$54). Esta ,·orrirntc· dm;tri11,1ria es sólC> an·ptablt- c·n furrn,1 
l>.IH i,11, Jllll'S si hic•n sr c111111n•11 distint.is pnsonas ju, 1dic-1s públicas ntatak� 
ímicumc•ntc 1•xistc una pc'r)1111,1 juri'dic .1 pí1hlk,1 1111 1•s1atal: la l�lt-sb C,11é,li1 ,1. L.1 
ro11.ón l'I mu) 11c-nnlla. la p, rson 1111l ad de• d,·n·cho púhlil o pro, i1·11,· de· l,1 ,11 111,1u,'rn 
dc-1 < nll lomo 1ujc to a, llvo de l I JUllu l I d15tnl,ut1\,1, 
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emplean medios que sólo a la Adm� C)Otrelponden y ae 
persiguen fines que la Administración ha -� como propios". 

"Lo característico de estos casos es que eia actividad de las 
organizaciones privadas, esa gestión autón� • una alternativa 
pura y simple de la gestión burocrática por 1- � Qqanización 
administrativa, que, en cualquier momento, ,._.. recuperar su 
posición inicial sin que ello implique una pqifloitio del ámbito 
funcional de que en cada caso se trate, publieaíio ya existente con 

Una persona ideal et pública porque se riRC por el derecho público, que es el que 
objetiviza y xa,antiza las relaciones de justicia cliltrihtiU. llecordemoa que el 
"tuum quique" de la justicia distributiva es la •�" del Bien Común que Je 
corresponde a cada uno de los habitantes de la comuáiclad poltdca. y recordemos 
también que el Estado es el único n:alixador y dinñbuidor del Bien Común. De 
aqu( se sigue que no puede haber otra pcnoaa pu'blica que d E1tado1 en cualquie­
ra de las fo""f' jur(dicu que adopte para su actuación. 

La califk:aci6n ele ta Iglesia Católica como pel'IOna pública no estatal e• conpuen• 
te con lo expresado antes, ya que también Ella et dittn1'wdo� del Bien Común 
que. �n este: caso, et sobrenatural. Por ello et persona pública, aunque no estatal, 
puesto que el Bien Común que dittribuye no es el natural' o temporal. que es pro­
pio del Estado. Resulta uí exacta la clasificación que hace el art. !3 del Código 
Civil (reformado por la ley 17711 ), entendiendo que al mencionar a las "entidades 
autárquicas" quiere referirte a las entidades deacentrallzadu, cualquiera tea au 
forma jurídica. Un reciente fallo d� la Corte Supmna de Justicia de la Nación 
(in re .. Sanchez Marcelino y otro e/Caja Fon:me de la Provincia del Chaco'". 
agosto 21-975} habla de entidades "ubicadas en una zona conceptual intermedia 
entre éstas (personas públicas) y 1u propiamente de derecho priv-.do" admitiendo 
par-• ellas la denominación de ºpersonas de interés público e incluso ettablecmic• 
toa de utilidad pública". En realidad no existen tales zonas intennedias -o es pú­
blica o ca privada y, por otra parte la doctrina de lo! "ettableclmientoa de utili­
dad pública .. ya está siendo abandonada en III propio pats de orfaen. As{, 
NEGRIN (citado por FF.RNANDEZ RODRJGUEZ, obra citada. pág. 5S/S8) 
�xplica la intervención de 1u pertond privadal en la acción adminittrativa por dos 
razones: mejorar y facilitar la gestión de la actividad al sacarla de la etfera 
burocrática y lograr la ••transposición de los principio• democráticos al plano 
r.conómico y social, gracias al 1i1tema de gestión por los interesados ...

Para lograr esto no se ptecisa desnaturalizar la entidad privada, tino simplemente • 
proceder a/una "habllitaci6n nonnativa previa". 

Pnr dio cuando la dectrina habla de "personas jurídicat públicu no ettatales" 
(c:xcc:ptuada la IR!etia Católica) y aún cuando alguna lc.'li•laciún utiJ¡.,.a la misma 
cxpretión, debe entenderse que se hace refercheia a entidades privadas que, 
adcmú de atilfacer los finc."I privados de aia miembros, reciben por parte del 
K,a.do la atribución de: competencia en lo que respecta a la geatión de detennina­
clot y prccilol fines públicOL Esto no modiraca de ninRUna manera la calificación 
• 111 �idad jurídica: blllte collliclenir qu-e tal atribud6n o habilitación
,.._ ..._ cuando el hcler Público Je etdme conveniente, resultando fonado
.....- .-e en elle � la cnUdad. cambiaría nuevamente de �idad 
44c t,ls•dl • ,tablka. al pn,dQdnc la Wrilitlción; ele pUblica a pri• .al c:ew 
-�).

Valgan estos comentarios como rectificación de la posición (si bien meramente 
incidental) sostenida en la ya citado escrito "La Democracia de Participación".
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anterioridad, sin que suponga, por consiguiente, una alteración en 
el reparto general de responsabilidades entre el sector público y el 
sector privado". (25). 

Se trata, lisa y llanamente, de una opción que hace la 
Administración Pública entre la propia gestión de ciertas activida­
des sociales reconocidas previamente como c;onformadoras del 
Bien Común-• o la autogestión por los particulares interesados, 
sin que en ningún caso el Poder Público renuncie a las facultades 
inherentes al control administrativo. 

Por supuesto que el resultado de esta opción no debe ser 
,·aprichoso, sino debe responder a una dec.:uada política participati­
va en el marco del respeto al principio de subsidiariedad. 

Debe notarse que, si bien el ente no deja de ser privado y su 
personal no integra la categoría de funcionario público, para hacer 
c•rPc.:tivo el mencionado control administrativo se deberá estructu­
rnr. una vía recursiva por ante la administración centralizada contra 
los actos materialmente administrativos que emanen de estos entes 
C'n t�l ejercicio de la función administrativa que les fue atribuída; 
mcluso tales actos deberán dar lugar a recursos judiciales conten­
ciosos-administrativos. 

Por todo lo expuesto se destaca que, entre los entes que 
1ealizan actividad administrativa por "cogestión" y los que la 
cumplen por "autogestión", existen importantes diferencias. En 
los primeros hay sólo una integración paritaria en un ente estatal; 
t•n los segundos existe una plena descentralización de actividades 
í'n entes privados. 

La mayor o menor intensidad en el control estatal de la 
irlividad de .que se trate determinará la elección de uno u otro 
mstrumento de participación. 

111. LA GESTION ADMINISTRATIVA POR LOS SINDICATOS

Como ya se señaló en párrafos anteriores, la moderna amplia­
, 1011 del radio de competencia de la Administración Pública afecta 
lt• manera especial el campo de las relaciones del trabajo y de la 

11uridad social. 

Es precisamente en estas actividades donde más posibilidades 
tienen los métodos de cogestión y autogestión administrativa en 
función de la importancia, fortaleza y organicidad de que gozan las 
organizaciones profesionales. 

( 1) 1 I• RN \NJ>I Z HOl>H.l<_,IIJ Z, <•l1r,1 ut 11l11, p,íg. i5/'lb.
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derechos y garantías, como homhre concreto súlo se le reconol' ía 
PI derecho a morirse de hambre. 

Como respuesta lógica a esta situación, nace el sindicalismo 
combativo y reivindicativo que, de acuerdo a la lógica del sistema 
fue considerado fuera de la ley y reprimido en consecuencia. 

Luego de largas luchas, la realidad logró imponerse, obligando 
al sistema a aceptar el hecho sindical. 

Por supuesto que este reconocimiento no fue pleno. Por el 
contrario, mientras se le reconocía al Sindicato el derecho de 
discutir jornales y cendiciones de trabajo, se le impedía la partici­
pación en la política nacional. La hurgesía, hábil negociadora, 
aceptaba la discución en los efectos pero no en las causas. 

Consecuencias de las dos guerras mundiales ocurridas en la 
primera mitad de es te siglo, y la evidencia de la realidad, modifica­
ron esta situación, desarrollándose en la actualidad una fuerte 
tendencia universal orientada a garantizar a las organizaciones 
profesionales -no sólo a los sindicatos obreros- una amplia 
participación en las decisiones económico-sociales y en la gestión 
realizadora de tales decisiones. Paralelamente, en los pa(ses comu­
nistas, la dictadura del "proletariado" devolvió al sindicato el papel 
cfo ausente social en que se lo había pretendido someter en la 
época más cruda del Capitalismo Liberal, con el agravante de haber 
perdido por completo su mística reivindicativa. (28). 

En sí nlesis, a través de la dinámica participativa, se logra la 
revaloración del Sindicato en el marco de la revaloración global 
del Estado, tal como lo explica LEGAS Y LACAMBRA: "En la 
Edad Media, época gremial por excelencia, el Estado es débil y 
fuerte la corporación. La Edad Moderna represpnta, por el contra­
rio, el tiempo del Estado y su soberanía y marca una decadencia de 
la orgai1ización social espontánea que se agrupa bajo el signo clel 
trabajo". / 

"En el individualismo liberal prepondera el individuo: por eso 
clt•cae lo corporativo, al mismo tiempo que también el Estado da 
muestras de debilidad e impotencia. Pero el individuo aislado tien­
de a masificarse, lo cual en fin de cuentas, significa que la esencia 

(:!8) Lisa Fu.1, t·n d pri,lu�o al lihru ele- hs,w lktHSl ha "Lm SindicalOs Smií·fü.o�" 
(ctlit. El llombrt> y su tit·mpo. ;\lt'.·xico 1971) t·xplitatúmu dc�tl,· l.1 i.:onct·pc.:iún 
teórica marxista dd :..indica to , orno "or�a11i,mo i.:orrt·a <h- lt ansnli-,1ón" "el ¡,,1pd 
dt· los sir11lkatos hu· h.tlit·ndost· nuís y m.b m.u�in.d, h.1,ta rcduc irsl' a una pu·,cn­
cia fornul en los organismos políticos,· c·conómi, os y a un,1 hi111.iún de, ontrol 
buroc.:rátin> del comportarni1·11t11 de los trab;.i_j.iliorc!>. c·u 1111 ;.unbil·ntt- lotalm�ntl' 
prctkl1·rrnin.tdo <k�,k .trrib.t ) c·n ,·l cual, c·11 todo c.1,0, la priuricl,111 , nrrc,pmulía 
inobic:tahll'menh· a los objetivos ,k produu iirn". 
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vuelve a imponerse a la existencia y la esencia del hombre es social; 
de ahí que contra el Estado -débil surja potente la organización 
sindical. La situación político-social actual se caracteriza por una 
revalorización del poder del Estado, el cual, sin embargo, no des­
con<wP el poder real de la organización sindical, y por eso la 
trasciende y absorbe sin destruírla; el nacionalismo se funde con el 
sindicalismo, los fines sindicales son elevados a fines nacionales y 
de ese modo lo nacional recibe un contenido social y lo social se 
desprende ae sentido clasista y adquiere una justificación en el 
ámbito de las tareas nacionales». (29). 

8) Autoadministración y Cogestión Administrativa Sindical

Como ya se dijo. el esquema descripto en el punto 11-F,
adquiere su mayor posibilidad de aplicación en el campo econó­
mico-social, estructurando la Autoadministración y Cogestión 
Administrativa a través de las Organizaciones Profesionales. (30). 

Experiencias de esta naturaleza predominan en la actualidad 
en las naciones no colectivistas, debiéndose destacar con especial 
interés la experiencia española por el cómulo de ejemplos y 
antecedentes que puede aportar en orden a construír nuestra pro­
pia sistemática sobre el tema. ( 31). 

En nuestro país el proceso se ha desarrollado en forma 
inorgánica, predominando los entes consultivos y paritarios. El día 
8/6/73 el Gobierno Nacional, la Confederación General Económica 
y la Confederación General del Trabajé> han celebrado -frente al 

(29) Obra citada, pág. 763/ 764.

(30) "La profesión es el rta0aJo rctribuído del hombre: particular con el que participa
en la cooperación social", J. �lt:sscr, ob. cit. pág 65 7. Desde el punto de vista
asociativo: "Es la comunidad resultante del ejercicio habitual de un trabajo";
Pedro F. Prado, "El Convenio Colectivo de Trabajo". pág. 117, Edit. Abeledo
Perrot, Bs. As; 1973.

(31) Ver, entre otras, la obra de Carlos Iglesias Selgas, "Los Sindicatos en España"
(c:dic. del Movimiento, Madrid, 1966) y la ya citada "Derecho Administrativo,
Sindicatos y Autoadministración", de Tomás Ramón Fernándc:z Rodríí,ruez.
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La legislación española en este aspecto es consecuencia de la Ocdar.u:ión XIII, 4
del fuero del Trabajo (incorporada a la Ley Orgánica del Estado).

"Los sindicatos son el cauce de los inten;ses profesionales y rconómicos para el
cumplimiento de los fines de la Comunidad Nacional y tienen lu represc:nta<:ión
de aquéUos". Además ele las concretas funci1>ncs autoaclrninistrativas que en ellos
han sido dcs1;entralizadas, la Organización Sindical española tiene reprcscntado11
en las Cortes E:ipañulas, en el Consejo :\'aciunaJ del Movimiento y en el Consejo
dc·I Reino. En ,·uanto a la experiencia de otros paíse� -prcdominantementt· en el
niwl c.:onsultivo y ele c;ogesti{in administrativa- Vrr la obra de Enrique l lrrrcra
"Los Consejos l•:c:oní,micos y Sociales", EUDEB/\, 1972.



solemne marco de las dos cámaras del Poder Legislativo Nacional 
reunidas en Asamblea Legislativa- el Acta de Compromiso para la 
Reconstrucción, la Liberación Nacional y la Justicia Social. 

Esta "Acta del Compromiso Nacional" tiene la validez 
jurígena y la especial calificación de instrumento fundacional de un 
nuevo orden político-social -y por lo tanto jurídico- que marca 
el inicio de una nueva política de concentración de los cuerpos 
intermedios comunitarios naturales entre sí y con el Estado. en 
orden a resolver los grand�s problemas nacionales. (31 Ter).

La política concertada, que se inicia con el Acta del Compro­
miso Nacional, es la mejor garantía de instrumentación del sistema 
de autoadministración y cogestión administrativa sindical, pues 
expresa un compromiso político asumido por el Estado y los prin­
cipales y directos interesados, contando por lo demás, con el aval 
del apoyo masivo del pueblo, como quedó evidenciado en los actos 
eleccionarios ocurridos en 1973. 

Explicando los fundamentos y alcances del Acta, el entonces 
Presidente de la Nación señaló que este compromiso funcional se 
originó en la necesidad del esfuerzo común de todos los argentinos 
para lograr la Liberación Nacional. "Respondiendo a esta Convo­
catoria -expresó el Dr. Cámpora en su discurso a la Asamblea 
Legislativa del 8/6/73-, la Confederacíón General del Trabajo y la 
Confederación General Económica han asumido un compromiso y 
formulado recomendaciones en materia económica y social que 
sus dirigentes estiman necesarios para esta primera instancia del 
gobierno del pueblo

)) . 

(31) 
bis 

(31) 

La reciente ley de Asociatinnes Proírsi<HlilkS (N° 20.615), enuncia las facultades 
adminislrativas dt· ta.les asociaciones, en especial t·n la esfera cic- la col!c·stíim 
administr-ali\'a (art. 30, im isoi. 30 t y 5). bt· mismo artíc.ulo destaca l.i. disti11t-iú11
entre los fines privados (incisos 1 y 2

°

) y loi; fines públicos (incisos :l, 4 y 5) cuya 
gt•stión el Estado descentraliza en ellas. Por lo dt·miis, el im iso 8° del referido 
artículo autoriza la actividad pohtica ele las 1\sociaciont·s Pmín1on¡1ks ck Trabaja· 
dores, disposición que dchc ser aprobada dt· acuerdo a lo st·ndlado en el tex lo dl' 
estt· trabajo. 

En el mismJ Sentido sc,iala Carlos Alberto K"re1mer qut·, si bien el A< l,1 de 
Compromiso' Nacional " ... no constituye fuentt· formal de dl'rt·d10, puede 
válidamente considerarse fucntt• material por expresar daramt·nte la vO< a1 ión 
.de los naturales represcntantt'S en la rc:alnón cokl·tiva de láS partc:l,1 avalado por 
cargas que ,ume y suscribe el Estado. La vocadón t:n t·I tratamit·ntu dt· h1 cuc•sLJÓn 
social o su forma de." conducción, que a ven·s se diluye o St' in luye a través dd de 
n·cho formal que la c:xprt>Sa, t:S ahora rt·c ogida t:n un at undo de· parte·� que 
intenta pactar el comportamiento de lode>s los protagonistas ( lr.1bajado11·i., 
empresario�, y Estado) que concurren diniunicamentc• a la formación dt'I dnnho". 
("Acta de Compromi o Nacional (Parto Soc:ial): Origt·nc:,, lundamr11to:., Formas 
y contt·nido": revista "Dnccho del Tr.1bajo", N

° 

11, Novi,·mbre de· 197:�, p,igs. 
7fül/79). 
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spdor empresarial, corrcspondié11liole al Poder Ejecutivo la desig­
nación del Presidente, Vicepresidente y Secretariado General. 

El art. J º lo define como "persona jurídica de carácter 
público", señalando que "actuará en realción directa con el Poder 
EjPcutivo a través de la Presidencia de la Nación." 

Esto indica que el Consejo �acional Económico y Social es 
una entidad estatal descentralizada de cogestión administrativa, 
m�nque con mera competencia consultiva. (33). 

El Acta del Compromiso Nacional, en orden a establecer una 
política de ingresos concertada, crea en el seno del CONES " ... la 
Comisión Nacional de Precios, Ingresos y Nivel de Vida, la que 
procederá a analizar la evolución del costo de la vida y las medidas 
de defensa y acrecentamiento del poder adquisitivo de los salarios, 
, cuyo fin procederá a determinar, dentro de los 30 días de su 

('1mstitución, una nómina de los productos más esenciales de la 
, 1u1asta familiar, cuyos precios y abastecimientos se garantizarán y 
<1 11 hase a los cuales se seguirá la permanente evolución del poder 
Hlquisitivo de los salarios. En base a eilo recomendará al Poder 
11 lfi ·ut.ivo las medidas necesarias compensatorias o el ajuste salarial 
quP cubran el desnivel producido. Dicha Comisión contará con la 
plenu colaboración de los organismos del Estado, los que deberán 
prestar la asistencia que se les solicite en todo lo referente al 
t 1:,t11dio, control y" vigilancia de la formación de Costos y precios, 
1 1 C'omo de otros ingresos no salariales". (Claúsula 1.1.). 

De esta manera, en el ámbito de una entidad descentralizada 
d,, cogcstión administrativa -como es el CONES, tal lo señalado 
rnleriormente cobra vida el principal instrumento de realización de 
lo fines del Acta: "El gobierno del pueblo, la CGT y la CGE se 
, omprometen a aunar esfuerzos para lograr restitu(r a los trabaja­
dor •s asalariados su participación substraída en el ingreso nacional, 
• n ('( marco de una concepción reparadora y transformadora y en el

(') 1 tlu::mlo R. Stafforini ("El Consf'jo National E(.onómirn y Social", rnista 
"l>c-rt·<·ho dt•I Trabajo", págs. 321/334, mayo dr 1972) sostiene que "d caráctrr 
p11bli< o que la ky ll' atribuye al Consejo, no i.1�nifo:.i que el mismo teng-.1 carácta
<111.11,1I ni mue. ho 1m·no� que fstr Jlarnado a integrar alglmos dt· los podn<"s dc·I 
l 11tudo". Drfint· la natural<'1.a dd CONl•.S tomo " ... t'ntidad dl· Dnecho Social y
e 01110 t,1I prt·scindcntr t·n la dit:olomí.1 t·n1re las entidad�s públicas y las m1idad<·S
puv 11las", insis1 kndo luego <'n q11t· " •.. ('S una pnsona jurídica, de rnráct�r públic:o,
11 <JUC lu ley ha dotado dr una amplia a11tonom1a parad rjncícío dt' sus funt:iont'S
l11n,tn,1a por 11n ,u ot.,do contralor administrativo, t•t·onÍ>mico y finanncro qu<' le· 
permite uc-tuar al l,ulu pero furr,1 ,k l.1 Admini�tral'ión t\ac-ional". Por las razont·�

¡mcst I a lo largo ch- c5tt· trabajo, di it·nto Ion l.i posidón cM Dr. Staffurini. 1'.1 
( ONI· S rs una ¡,cnuna JllrÍtli< ,t c·st,11,11, que• 1111l·¡,t1,1 la ,\drninistr,u ii>n Públi, .1, 
1 fl Jllrbdu e 11111 clr l,1 Pu•51clrne ,., ele l,1 Nae 16111 ,u tu ando comu c•nti1lad clc·sc c·ntrn 
11 dil dr cogt'&twn 1uirn111111r,1l1\lo1 
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término de los 4 años de gobierno popular. Este compromiso 
formal constituye el objetivo central del Acta del Compromiso 
�acional para la Reconstrucción, Liberación Nacional y Justicia 
Social" (introducción). 

2) Comisiones Paritarias de la Ley 14250

La Ley 14250, que establece el régimen de las Convenciones
Colectivas de Trabajo, crea dos tipos de Comisiones Paritarias a los 
efectos de celebrar en el primer caso (art 1 º )- la convención, 
Colectiva de Trabajo, e interpretar- en el segundo caso­
con alcance general el convenio, otorgándole facultades de calificar 
al personal y determinar la categoría del establecimiento (arts. 14 y 
15 de la Ley 14250; art. 15 del decreto 6582/54 ). 

Estas Comisiones Paritarias son personas privadas ( con 
personalidad jurídica reconocida a los solos efectos que la ley 
determina) actuando como entes profesionales de autogestión 
administrativa en la esfera de competencia que les otorga la ley. 

Para aceptar esta afirmación es necesario detenerse en el 
análisis -si bien somero- de la naturaleza de la convención colecti­
va ele trabajo (34). 

El convenio colectivo de trabajo es una institución típica 
de naturaleza análoga al reglamento administrativo, ya que regula 
las relaciones laborales de manera general y abstracta para un 
determinado orden profesional, encontrándose sometido a la ley -
salvo la derogación "in peius" (35) y al "interés general'' de acuer­
do al texto expreso del art. 6º de la ley 14250: "Las disposiciones 
de las Convenciones Colectivas deberán ajustarse a las normas lega­
les que rijen las instituciones del Derecho del Trabajo, a menos 
que las claúsulas de la convención relacionadas con cada una de esas 
instituciones resultarán más favorables a los trabajadores, ysiempre 
que no afectaran disposiciones dictadas en protección del interés 
generalº (una disposición similar contiene la segunda parte de la 

' norma referida a las claúsulas de la convención que favorezcan· 1a 
acción de las asociaciones profesionales). 

La naturaleza administrativa del convenio colectivo se descu­
bre a partir de considerarlo como "el resultado de la competencia 
atribuí da por el Estado a las asociaciones de obreros y empleadores 

( :i5) 
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l·.n lo qul· ha<:c a las distintas pm,idunt·s do< trinarias �obre el tc·ma, c.onsul tar a
Rodolfn \. 1\ápoli, "Manual ck Dc:rn;ho Sindical", pág�. 141/l!i8, cciit. La Ll·y,
fü.As; 1969.

;\I n:spn.lo t omullar d trabajo dt· Virginia 11. Riva\ "El Conwnio Cokt:tivo: Su 
uhi1ación c·n d OrclcnJuri'dico", "Lt l.«·} Laboral\ Prt·visionaJ", N

° 

7, 'H/7/7'4. 



para crear derecho aplicable a las relaciones de trabajo de la activi­
dad que representan" ( 36). 

Desde este punto de visla la Comisión Paritaria ( del art. 1 º de 
la ley) es un ente con personería jurídica atribuída al sólo efecto 
de emitir la convención colectiva, si<:>ndo su vida efímera puesto 
que existe sólo el tiempo requerido para cumplir con su finalidad 
No es estatal, puesto que la ley no le confiere tal carácter, 
respetando su personalidad de derecho privado en cuanto no es 
más que una entidad de representación de las asociaciones profesio­
nales de base privada . 
. 

En estas Comisiones Paritarias la Administración Pública 
descentralizó parte de su competencia en lo laboral, m·anteniendo 
su potestad de contralor administrativo, lo que cumple en forma 
contemporánea -en las convenciones que se celebren por ante 
un funcionario del Ministerio de Trabajo, que no neces.itan, 
homologación (art. 3° , 2do. párrafo) o subsiguiente, de oficio y 
necesaria, mediante la homologación de la autoridad administrativa 
sin la cual no existe convención colectiva en su naturaleza propia y 
específica (art. 3º 

). 

Los arts. 1 º y 2° del decreto 6582/54 confirman que la 
homologación es un acto de contralor obligatorio. Así es que se 
controla la legalidad de la convención, estando limitado el contra­
lor por oportunidad, mérito o conveniencia al respeto del "interés 
general". El art. 2

° del decreto reglamentario concede la facul iad 
a los interesados de salvar el vicio que afecta a la convención 
impidiendo su homologación, con lo que se ratifica la función de 
contralor que ésta ejerce. 

La automaticidad de la homologación en el caso de que la 
convención se celebre ante un funcionario del Ministerio de 
Trabajo de la Nación, en las condiciones señaladas por el decreto, 
7260/59, ratifica lo expuesto. ya que en este caso el control es 
contemporáneo a la emisión del acto. 

( 36) Riv.is, obra t'itada, Gcrmfo J. Bidclrt C.11npos .,firma qul· ''c:l t:onvt·nio <.:olectivo t·s
originaria y fundamt·ntalrm·ntl· un n·p.1rto .i.utónomo cxtra1·statal" ("El Convenio
Cok,·tivo (k Trabajo como 1· uc·ntt· Cunll,ll tuaJ y Extracstatal", "�.I lkrt:<.:ho"
T.4-5, pág. 815). Esto 1·s t:Ícrto, pc·ru t:on adara1 imws: este n-parto .1.utónomo
adquic·rt· la l·atcgori.t ck n·glamnllo administrativo 1·n raúm de la habilitat:ión 1-lt­
competencia realizada por el Estado a traves de la ley 14250 y el control adminis• 
trativo representado p9r la homologac1on; por la misma r azón se encu1mtra total• 
mente alejado de la figura del contrato, salvo en e! mecanismo inicial de su for• 
mación, no justificándose entonces el otorgarle "caracteres del contrato", en 
contra de lo que afirma Bidart Campos en el articulo citado. 
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les de las asociaciones profesionales de trabajadores como 
auxiliares (en carácter de .. auxiliar inspector" ad honorem) de 
los inspectores del mencionado Servicio Na<;ional de Inspec­
ción y bajo la subordinación a dichos funcionarios. 

• Cogestión administrativa en la órbita del Ministerio de
Trabajo, tal como lo disponen los incisos 8. 11. 12, 13. 15 y
16 del art. 17 de la ley 2052l1.

• Cogestión administrativa en materia de política salarial.
integrando el Consejo Nacional de Salario rvlínimo Vital y
Móvil creado por la ley 16459.

• Autoadministración y Cogestion administrativa ( sc6rún los
casos ) en los distintos organi . ..,mos prcvisionales; Cajas Nacio­
nales de Previsión; Cajas de Subsidios Familiar�s, etc.

• Cogestión administrativa en la confección e implementación
del Programa de Seguridad Social aprobado por decreto
Nº

466 del 30/11/73. En este caso la participación otorgada
a las organizaciones profe;;ionales es de dos tip.os: a) esporá­
dica, en la confección y suscripción del programa y en la
integración de una comisión asesora que ''tendrá por cometi­
do aconsejar en el más breve plazo posible, las medidas
concretas de implementación que correspondan a efectos de
dar cumplimiento a los objetivos señalados en el mencionado
p1:ograma" (art. 2° , decreto 46G/73) y b) permanente. en
la i11tegración de una entidad autárquica cuya creación prevé
el ap�rtado IIl-2 del programa cuyas funciones serán la "con­
clucción, coordinación y supervisión ele todos los régimP1ws
qt1e deben integrar el sistema nacional de seguridad social''.

• Cogestión administrativa mecliant(: la participación de repre­
sentantes de las organizaciones prcfesionales en el directorio
de la Corporación de Empresas Nacionales, Lal como lo dispo­
ne el art. 11, párrafo 3ro. de la ley 20558.

a Cogestión adminic:trativa en la i_ntegración d�l Tribunal :--¡acio­
nal de Relaciones Profesionales. según !o dispone el art . 62 de 
la ley 20615. Este tribunal. con competencia (art. 6 1) para la 
calificación de las "prácticas desleales" conforme las definen 
Jc.3 arts. 57 y 60 de la ley citada y para declarar el desafuero 
sindical de las representantes gremial8S (art. 5S), er, un órgano 
descentralizado que actúa en la jurisdicción del l\linisterio de 
Trabajo de la Nación (art. 17. inciso l0de la ley 20524). 

IV. co TCLUSION
Ning�1na construcción jurídica tiene validez si no est..á orienta­

da a mejorar las relaciones de convivencia entre el Estado y sus 
gobernados entre éstos respectivament:-. 

81 















sucede en aquellos casos en que las leyes autorizan a la autoridad 
administrativa a dictar disposiciones y órdenes para los administra­
dos, cuya violación está sancionada por la ley con una pena ( 17). 

Al respecto, la doctrina enseña ( 18) que no es correcto 
confundir las leyes penales en blanco en sentido impropio, como 
serían las figuras señaladas, con las leyes penales en blanco en 
sentido propio, evidentemente ilegítimas y en las ct1ales las 
infracciones y las sanciones particulares son creadas por el acto 
complementario, produciéndose una delegación violatoria del 
principio de legalidad, dado que en un marco general que no señala 
el hacer o el omitir concreto que conduce a la pena, deja su 
individualización al Poder Ejecutivo. 

En conr.ecuencia, si la conducta punible ( violar una dis­
posición reglamentaria emanada del Poder Ejecutivo) y la sanción 
aplicable están con.cretamente descriptas en la ley represiva, no se 
atenta contra el principio de legalidad y no hay lugar a objeciones 
constitucionales, aun cuando la figura deba ser integrada por un 
elemento cuya especificación corresponda al Poder Administrador. 
Se trata de una norma penal tributaria en blanco en sentido impro­
pio. De acuerdo con lo expresado, Jarach escribe que "lo que está 
en blanco no es la figura delictiva, sino eJ contenido de las obliga­
ciones que la autoridad administrativa puede establecer en virtud 
de la delegación. Normas de esta naturaleza no son incompatibles 
con el principio de legalidad ( 19). 

Estaríamos, en cambio, en pn;sencia de normas penales en 
blªnco en sentido propio y, por ende, violatorias del principio de 
legalidad, en aquellos casos en que las sanciones deben ser creadas 
por el acto complementario emanado del Poder Ejecutivo (20). 

17) Así, el art. 43 de la ley argentina 11.683 reprima a quien viole reglamentos del
Poder Ejecutivo, disposiciones administrativas, instrucciones de la Dirección
General lmposit'iva, etc. Por su parte, el M.C.T.A.L. en su ait, 118 establece
sanción para quien viole "di5posicíones relativas a la determ_inación", sin especifi·
car cuales son esas disposiciones y si emanan del poder legislativo o ejecutivo.

18) Ver Núñez, "Derecho penal argenti ·10", t.l, p. l O l.

19) Autor cit. "El ilícito tributario" cit. p. 777. Vera !3arros se manifiesta en contra
de la posición que aceptamos. Expresa que el art. 43 de la ley argentina 11.683 es
una ley penal en blanco en sentid,, propio, ya que el complemento emana de 
distinta instancia administrativa, por lo cual y citando en su apoyo a Mezger,
piensa que la constitucionalidad de la nonna es dudosa ante la exiger,cia de ley
previa del art. 18 de la Constituciór. Nacional. (Autor citado. "Prescripción Penal"
Buenos Aires 1960, pag. 255). Debemos señalai sin embargo, que la Corte Supre­
ma de Argentina ha aceptado la constitucionalidad de esta norma. (Ver "Fallos",
t.155, p.182, t.156, p.326; t.176, p.284).

20) 
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h) PHOIIIBICION o¡.; ANALOGIA

Olra consecuencia ineludible del principio de legalidad es que
no put>d<•n utilizarse, para castigar a un presunto infractor. 
d1 posiciones de leyes distintas a las que concretamente contem­
pl 111 su situación, lo cual significa la prohibición de utilizar la 
mulogía en perjuicio de presuntos culpables. Ello por más similar 
que parezca la conducta impuganada con la que describe otra ley 
qu" castiga el hecho no penado, siempre que haya diferencia de 
11111· 1 icularidades. 

Unicamenie puede aplicarse al infractor la sanción prevista 
por la ley aplicable, si es que la hay; pero esa sanción no sólo debe 
rstnr comprendida en el contenido literal de la ley, sino en su 
•·ontcnido lógico, vale decir en su pensamiento reconstruído
11wdiante la conexión sistemática de sus disposiciones particulares
c·on la totalidad del organismo (29).

La prohibición de analogía perjudicial es una conquista de los 
gstados de derecho ante los regímenes políticos totalitarios que 
ndmiten la analogía en forma amplia. Así, en la Alemania Nazi, la 
uplicación analógica de la ley penal fue establecida, por la ley del 
is <le junio de 1935, que dió al parágrafo 2º . del Código Penal la 
siguiente redacción: "Será castigado quien cometa un hecho que la 
lt•y declara punible o que, según el concepto fundamental de una 
ley penal y según el sano sentimiento popular, merece castigo. Si 
ninguna ley penal resulta aplicable directamente. el hecho será 
castigado según la ley cuyo concepto fundamental corresponda me­
jor a él". 

También la legislación de Rusia Soviética reguló la aplicación 
de la ley penal por analogía a partir del Código Penal de la Unión 
Rusa de las Repúblicas de Soviet de 1922, cuyo art. 10 estipulaba: 
"Cuando cierto delito no está previsto especialmente por ningún 
artículo del Código Penal, se aplicará el artículo que trata de un 
delito análogo por su género y gravedad, observando las disposicío-

28} Así, el Código Tributario de Bolivia en su art. 68 y el de Perú en su art. 145 los
cuales siguen los lineamientos del M.C.T .A.L. que en su art. 71 expresa: "Toda
acción u omisión que importe violación de normas tributarias de índole

acción u omisión que importe violación de normas tributarias de índole sustancial
o formal, constituye infracción punible en la medida y con los alcances establec1 -
dos en este Código y en las leyes especiales".

29) Conf. R Nuñez. ob. cit¡ t.1, p. 111.
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existen   infracciones   tributarias   punibles   en   la   medida  y  con  el
alcance que les acuerda la norma represiva fiscal (28).









El derecho soviético también suprimió, la irretroactividad de la 
ley penal tratándose de delitos "contrarrevolucionarios" (art. 58 
Cód. Pcn. 1926). 

En derecho penal común.la regla general de la irrctroactividad 
no obsta para que en el caso de que si la nueva ley es más benigna 
para el imputado, debe tener efecto retroactivo. Esto se funda en 
que la no retroactividad es exigencia constitucional sólo en cuanto 
representa una tutela para los imputados ( 42). 

Se discute en derecho penal tributario, si la retroactividad de 
la norma sancioriadora más benigna es legítimamente aplicable en 
su ámbito. 

Giuliani Fonrouge no lo cree así. Afirma este autor: "Puede 
decirse en consecuencia que en lo represivo tributario rige en su 
plenitud el principio de no retroactividad y que así como no puede 
aplicarse una sanción creada "ex post facturo'', tampoco surte 
efecto hacia el pasado una ley más benigna ( 43 ). Pero inmediata­
mente el tratadista aclara que "esto que establecemos rpr vía de 
doctrina y que· fundamos en la independencia de lo represivo 
tributario con relación al Código Penal, no impide decir "de lege 
ferenda,,, que es deseable que la futura ley tributaria (pero enton­
ces ella y no la ley penal común) contemple con equidad esta 
materia, acerca de la c.:ual existen diversas manifestaciones a favor 
del principio de benignidad. 

No concordamos con tal postura. La aplicación de la ley 
represiva tributaria posterior al hecho, pero más benigna, aún 
cuando suele estar expresamente prevista en los Códigos Penales 
(el Código Penal argentino prevé la cuestión en su art 2)

, 
no tiene 

por qué ser un principio privativo del derecho penal común, por lo
cual puede regir en el campo represivo fiscal aún admitiendo su 
total independencia con respecto al Código Penal. Nos parece que 
tanto en Derecho penal, c·omún como en Derecho Penal tributario 
es objetivamente justo que cuando después de cometido el hecho 

42) La Constitución Nacional estatuye de una forma general que "ningún habitante,
de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho
del proceso". Aparentemente, la claúsula exige en forma general que la ley penal
(sea más perjurucial o más benigna) exista con anterioridad ;,l hecho imputado.
Sin embargo, la doctrina y jurisprudencia advierten que se trata de una garantiá
individual vigente en la medida que represente una tutela para los acusados,
puesto que los derechos y garantías constitucionales operan en favor y no en
rontra de los ciudadanos. Por ello es que el precepto ha sido interpretado como
una aprohibición de que la nueva ley �nal empeore las condiciones de los impu· 
tados. Ver Nuñez, ob.cit; t. l, p. 134. iµrisprudencialmente vease sentencia de la 
Suprema Corte Nacional contenida en "Fallos", t. 31, p. 32. 

43) Autor cit. "Derecho Financiero" Bs.As. 1971. t. 2, p. 672.
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2.- El principio de legalidad en la materia represiva tributaria no 
es consecuencia del principio de legalidad que rige en el derecho 
tributario sustantivo ("nullum tributum sine lege ''); el primero 
deriva de que la sanción del ilícito fiscal es una pena y no puede 
haber· pena sin ley, en tanto que el segundo tiene su fundamento 
en que el tributo es una invasión del poder público a la riqueza de 
los particulares y no se concibe tal invasión por actos discreciona­
les no emanados de la ley. 

• 3.- No obstante lo afirmado, se hace necesario destacar dos
circunstancias

a) Que como en la realidad legislativa de la generalidad de los
Estados de Derecho, las normas sobre el ilícito fiscal están conteni­
das en los ordenamientos tributarios, es necesario que éstos 
contengan la cláusula expresa de que sólo la ley puede crear 
infracciones y sanciones, tal como correctamente lo hace el M.C.T. 
A.L. en su art. 4º .

b) Que, pese a su distinto fundamento, la legalidad del ilícito
tributario está íntimamente vinculada a la legalidad del precepto 
de derecho tribuatrio sustantivo. Ello es así porque si se resolviese 
la ilegitimidad de un tributo por haberse establecido sin ley previa, 
también sería ilegítima la sanción aplicada con motivo del incum­
plimiento de las obligaciones emanadas de tal tributo. 

41,- No violan el principio de legalidad las figuras (que como la del 
art. 118 del M.C.T.A.L. y 43 de la ley 11.683) consisten en viola• 
cioncs a disposiciones reglamentarias emanadas del Poder Ejecutivo 
Ello porque la conducta punible y la sanción aplicable están 
<·oncretamente descriptas en la ley represiva, aun cuando la figura
deba ser integrada por un e!emento cuya especificación correspon­
da al poder administrador. Se violaría, en cambio, el principió si la
definicion concreta de la conducta castigada y la sanción a aplicar
e dejan supeditadas al acto complementario emanado del Poder 

Administrador. 

6. Para adecuarse al principio de legalidad, los modos de proce­
der del infra-�tor que resulten punibles deben estar precisamente
prc<lclimitados por la ley mediante figuras cerradas en cuya virtud
s conozca la conducta comprendida (tipicidad). Se viola el princi­
pio de legalidad con definiciones genéricas o elásticas de infraccio­
n�s tributarias susceptibles de dejar al contribuy':)nte liberado a
nbusos del poder público. Un ejemplo de infracción atípica
consistiría en suncionar a "quienes cometan actos que contribuyan
t reducir la recruaación tributaria" sin especificar ele qué actos se
trnta y sin tener •11 cuenta que existen rasos de ''economía de
op 1ón" que no . on antJJurídicos.
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6.- Otra consecuencia del principio de legalidad es que no pueden 
utilizarse para castigar un presunto infractor, disposiciones de leyes 
distintas a las que concretamente contemplan su situación. En cam­
bio es aceptable la analogía si mediante su utilización se llena una 
laguna legislativa en beneficio del acusado. 

7 .- Las leyes penales fiscales no pueden aplicarse retroactivamen­

retroactiva de dichas leyes si ellas son más benignas. 
te para perjudicar al infractor, pero es procedente la aplicación 

98 







a)- El ente disfruta de la potestad de imperio por delegación 
directa del Estado y la ejerce en nombre propio. Por lo tanto 
bastaría que éste, de acuerdo al ordenamiento que le es propio, 
pueda ordenar o prohibir un acto determinado, imponer obliga-
·1ones, establecer límites para las personas o los patrimonios,
dictar disposiciones reglamentarias, etc.

b )- El ente es constituido o creado por iniciativa directa 
d l Estado, ya sea por la ley, por decreto o por cualquier dispo-
lción admitida en el ordenamiento positivo. Conviene observar 

{¡ue, como indicábamos en nuestro dictamen del 29-5-75, las 
creaciones de este tipo de personas públicas era posible por 
1) e reto del Ejecutivo bajo la vigencia de la Constitución de 1953
{

11crear nuevos servicios públicos, autónomos (Art. 108, ord. 3°

Constitución Nacional), facultad que fue suprimida en la vigente 
onstitución de 1961, la cual la reserva al Congreso Nacional. (Art. 

1 ,10 Constitución Nacional). 

e)- El ente tiene frente al Estado la obligación de llenar la 
rrnnlidad para la cual ha sido creado. 

d)- El ente presta un servicio público o persigue un interés 
ol ctivo o general. 

e)- El ente tiene recursos que constituyen fondos públicos 
metidos como los del Estado a reglas específicas en cuanto a su 

1 11tabilidad y manejo. 

debiera buscarse en el hecho de que la entidad disfrute o no de derechos de 
potestad pública. Por lo tanto, cada vez que nos hallamos en presencia de una 
ntidad que se encuentra en una tal posición de supremacía, es decir, de un ente 

dotado de los específicos poderes estatales (poder normativo o reglam entario, 
poder jurisdiccional, poder tributario, poder de emitir órdenes con caracter 

jccutivo, etc.) se puede afirmar con seguridad el carácter publico del ente. Se 
ha afirmado también (En contra, FERRARA, F., Teo1:ía de las personas jurídicas 
(E. Ovejero y Maury), Madrid, 1929, p. 3.) que el criterio de distinción reside 
n la existencia o no de un control estatal sobre la entidad, o en el origen de la 
ntldad (Cf. ENNECERUS -NIPPERDEY, Derecho Civil (Parte General), I, p. 

636, en ENNECERUS-KIPP-WOLF, Tntado de Derecho Civil (B. Pérez 
González- J. Alguer), Barcelona, 1934), reconociendo el carácter público sola• 
m ntc a las entidades que tienen su origen directamente en un acto del poder 

latal. Por último, se dice, (así GIROLA, Sui caractteri diatintivi delle penone 
1ulrtdlche publiche. T. E., 1930, p. 18) para poder clasificar como pública una 
persona determinada, se requiere que esta persiga fines de interés público que el 
1 atado considere como propios. Para el estado de la cuestión en América Latina, 

f SAY AGUES LASO, E., Tratado de Derecho Administrativo. Montevideo, 
l 954, l, p. 170 y sigts. Entre nosotros, puede consultarse con provecho, LARES
MARTINEZ, E., Manual de Derecho Admlnistzativo, Caracas, l 975, esp. p. 350.

omo observa SAYAGUES LASO (Ob. cit., 1, p. 173) "Para llegar a una solución 
exacta es necesano tomar como punto de partida los datos que suministra la 
ntalldad". 
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Ahora bien, ¿cuáles son las consecuencias que se derivan de 
la condición de funcionario público? De la naturaleza de la 
relación jurídica en que se encuentra el funcionario frente a la 
administración, se desprenden varias. La más importante, a los 
fines de este dictamen, es que el funcionario se encuentra en una 
situación estatutaria de origen legal (5 ). En efecto, los funcionarios 
están sometidos a un régimen jurídico cuya existencia es anterior 
al momento de su ingreso a la función pública y ha sido creado 
unilateralmente por el Estado. Y aún cuando esta circunstancia 
no significa que los funcionarios estén desamparados (las normas 
imponen deberes igual que confieren derechos) (6), esto significa 
que están sometidos al estatuto general de funcionarios estable­
cido en la Ley de Carrera Administrativa, lo que supone que sus 
derechos (ascenso, estabilidad, sueldo, etc.), deberes ( obediencia, 

(5) Esta es la opir.ión p1:edominante en el derecho moderno, así, AUBY, J-M-DUCOS
ADER, R. Inoit AdminJstratif, París, 1973, p. 41 ¡ HAURIOU, M., hecis de
choit adminlstTatlf, París, 1927, p. 590; JEZE, G., Lea prlncipea aent§raux du
droU admlniab:atif, Pnís, 1926-1936, II, p. 244; PIQUEMAL, M., Le Fonction­
naire (Droits et p.rantiea), París, 1973, p. 75 y sigts.¡ WALINE, M., Traité
Elémentaire de droit 11.dminittratif, París, 1950, p. 590. Vid. también DIEZ,
M.M., Derecho Administrativo, Buenos Aires, 1967, III, p. 352 y sigts.;
SAYAGUES LASO, E., Ob. cit., 1, p. 269. Como seftala LAUBADERE (Tralú
Elémentaire de Droít Admlnistratif, Paris, 1963, II, p. 23 y sigts), la idea de la
situación legal y reglamentaria corresponde al interés y a las exigencias del servicio
público, primacía de los intereses del servicio sobre el interés personal del agente
y necesidad de poder unificar en todo instante la regla de organización del
servicio. No obstante, como enseña BUITGENBACH, A., (Manuel de Droit
Administratií, Bruselas, 1959, p. 301) el régimen estatutario no equivale a un
régimen arbitrario de la administración. Entre nosotros, Cf. BREWER CARIAS,
A. R., El Estatuto del Funcionario Público en la Ley de Carrera Administrativa,
Caracas, 1971, p.p. 30, 43, 44 y 86; GUE�RA, L. B., La Contratación colectiva
de los funcionarios p•1blico1, en R.F.D. (UCAB), No. 14, esp-. p. 73; PEDRO
FERNANDEZ, A. de, ¡;J funcionario público venezolano, Caracas, 1973, p. 28;
LARES MARTINEZ, E., Manual, cit. p. 388. Para la doctrina italiana Vid. infra,
nota 10. En la doctrina administrativa venezolana, por supuesto, de valor
desigual, puede verse: Doctrina de la Procuraduría GeneraJ de la República, 1911,
p. 206-224; 1973 p.p. 214-217 (con argumentación discutible); Doctrina Admi­
nistrativa de la Consulto_ría .,¡'urídica de la Oficina CentTal de Penonal, Caracas,
s.f., p.p. 183-186 y 211-214¡ en la Doctrina Administrativa de la Consultoría
Jurídica del Ministerio de Educación (1961-1965), p.p. 137-139. En contra:
entre otros, MARIENHOFF, M.S., Tratado de Derecho Administrativo, Buenos
Aires, 1974, III-8, p. 188 y sigts. Entre nosotros, MARIN-QUIJADA, E., La
Neaociation collective dans la fonction publique, (These pour le doctorat de
spécialité). Université de París, 1975, p. 217 y sigts. Lamentamos mucho que la 
premura en preparar estas notas, nos haya impedido conocer a fondo esta 
importante obra. Sin embargo, pudimos cruzar ideas con 6U autor; y a pesar 
que con apasionamiento cada uno de nosotros .sostuvo su posición, después de 
conocer ta de dicho autor y reflexionar sobre ella, creo que "posiblemente" 
estaré dispuesto a rectificar o modificar mi punto de vista. Ello lo digo, ya que, 
si le en tendí bien parece ser que ese serio estudio dará a 111 cuestión sus justos 
h"mites. 

(6) CL Arts. l 7 al 26 de la L.C.A.
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incompatibilidad, etc.) y obligaciones están predeterminados por 
una fuente de rango superior que, como se sabe, no puede ser 
derogada o modificada si no por una de igual jerarquía: "las leyes 
-dice el artículo 177 de la Constitución Nacional- solo se derogan
por ótras leyes ... ".

Por ello la opinión predominante entre los administrativistas 
modernos es que los funcionarios públicos se encuentran coloca­
dos en una situación estatutaria, es decit, objetiva y general. Como 
se verá en el parágrafo siguiente, de esta situación especial a la 
que queda sometida ipso facto toda persona que ingresa a prestar 
scrv1c10s en la Administración Pública, se derivan diversas conse­
cuencias entre ellas la imposibilidad de celebrar contratos colee -
iivos. 

3. Los funcionarios públicos no pueden celebrar contratos
colectivos.

A pesar de que en el siglo XIX, bajo la influencia de las ideas
políticas y de los acontecimientos sociales, como el parlamentaris­
mo naciente, la descentralización, la multiplicación de los servicios 
y de los agentes públicos, etc., la condición de los funcionarios 
públicos se transforma y que el siglo XX conoce distintas épocas 
de reacción contra la situación imperante en cuanto al régimen 
jurídico de la función pública, es de señalar que pese a los esfuer­
zos de los laboralistas, ésta es una actividad del Estado que no 
puede jamás concebirse como análoga a la de un particular, (7) 

(7) Asi lo reconoce la Organización Internacional del Trabajo, cuya Convención
No. 98, sobre negociación colectiva, declara expresamente que "NO AFECTA A
LOS FU.NCIONARIOS PUBLICOS ... " Ello, por consiguiente, ha provocado
reacciones de la Intemationale des Servíces Publiques en sus Congresos de
Munich (1958), de Bruselas (1958) y de Stuttgart (1961). Por otra parte, el
derecho a la negociación colectiva ha sido reclamado por la Federación Interna­
cional de los Sindicatos Cristianos del Personal de los Servicios Públicos (1956);
por la Unión Internacional de Sindicatos de Trabajadores de la Función Pública
y Asimilados (1959) y por la Internacional de P.T.T. El supuesto más neto de
admisión de los convenios colectivos de funcionarios lo constituye la Ley
noruega de 18 de julio de 1958, denominada precisamente Ley sobre conflictos
en el servicio público, que constituye, al decir de PARADA VASQUEZ, J. R.,
(Sindicatos y Asocia clones de Funcionarios Públicos, Madrid, 1968) "sin duda
ulguna, la expresión más avanzada de desarrollo del derecho sindical dentro de la
función pública, precisamente porque el derecho sindical se regula en función
de ese derecho colectivo de negociación". Por ende, el supuesto es distinto
del que impera entre nosotros, (Vid. Art. 3 del Reglamento sobre los Smd1catos
de Funcionarios Públicos, Decreto No. 585 de 28 de abril de 1971} donde el 

derecho 1indlcal ■e re¡ula en función de una colaboración en la actividad
e■truc&unl de la Admini1traclón (ord. 3, art. 3 del Decreto citado) o de una repre­
■entaclón profe■lonal de carácter 1eneral (ordinales l y 2 de dicho Decreto).
Respecto a los Estado Unidos Vid. DE LA VILLA, L. H., Los convenio•
colectJvo1 en la Admlnl■tración P\lbllca. en R.A P , No. 46, p. 419 y s1gts.
Respecto a Inglaterra Vid. PARADA VASQUEZ, J R , Ob. cit., p 145 y s1gts
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aún cuando se tratara de una gran empresa; y si se puede aceptar 
el acercamiento entre la situación de los asalariados y de los 
funcionarios en cuanto a licencias, ventajas sociales, etc., es 
evidente, sin embargo, que éstos se hallan sometidos a un estatuto 
cuyas disposiciones no discuten, a una disciplina y a obligaciones 
que sobrepasan las de los empleados particulares. En la función 
pública se aplica un derecho, que es el administrativo, diferente 
del derecho privado, que es el aplicable al empleo privado. 

Para el derecho venezolano, en el sentido que nosotros sostenemos, Ct. BREWER 
CARIAS, A. R., El Estatuto ... cit., p. 87 y GUERRA, L. B., Ob. cit., p. 52. Más 
adelante expresa (p. 69}: "la regla para esta categoría de funcionarios {los de la 
administración descentralizada) es que estando sometidos a la Ley de Carrera 
Administrativa, no pudiendo suscribir contratos colectivos de trabajo, salvo que 
el ré&imen del propio instituto lo permita expresamente º. No obstante, debemos 
reconocer sin ambages que se ha hablado frecuentemente por parte de la 
doctrina (Cf. en este sentido MAZZONI, Manuale di dh:itto del lavoro, Milano, 
1969, p. 337 y sigts; COMBA, Tendenza unitaria del rapporto di lavoro, Il dir. 
del lav., 1955, p. 157¡ PLANTEY, A., Traité pratique de la fonction publique, 
Pans, 1963, 1, p. 11; CAMERLYNCK-LYON CAEN, Droit du travail, Paris, 
1965, p. 19; VILLAR PALASI, Apuntes de derecho administrativo, Madrid, 
1967-68, p. 192, etc.) de un acercamiento progresivo entre el derecho que regula 
la relación de empleo privado y el derecho del empleo público y de la consiguien• 
te tendencia hacia un tratamiento jurídico unitario de ambas relaciones. Como 
observan COMBA y CORRADO, Rapporto di lavoro nel diritto privato e 
pubblico, Vol. I, Torino, 1964, p. 66-67: "Mentre in un primo tempo si tendeva 
a mantenerse ben separata e distinta l 'attivitá lavorativa prestata a favore dello 
Stato e degli enti pubblici, da quella prestata invece a favore del privato 
imprenditore in omaggio ad un criterio di netta separazione dell 'attivita publica. 
dello $tato e degli altri enti pubblici da quella privata, in relazione altresi da 
una fondamentale distinzione tra diritto pubblico e privato, in seguito, col 
riconoscimento della qualita pubblica a molte attivita che furono assegnate 
allo Stato ed agli altri enti ausiliari, con l'intervento sempre piú penetrante dello 
Stato nel campo sociale ed economico, con l 'estendersi dell 'opera deqli enti 
pubblici a un compleso di funzioni, talora in concorrenza, spesso in sostituzione 
dei privati, la netta distinqlone é in parte venuta meno, in c¡uanto in molt.issimi 
cui le prel'taz:lonl di lavoro, vuoi che siano fatte a favore di un ente pubblico, 

, vuoi di un lmprenditore privato, hanno lo stesso contenuto, e quindi si attenua
la raaione pu1tiflcativa della differenza di di1cipllna, non aembrando piú 
aufflciente a tale fine la aola dlvenlta della natura del 'º"eto a cui le prestazloni 
1ono dovute." Este acercamiento, pues ha repercutido en el régimen jurídico, 
de la relación misma, provocando la transformación de su naturaleza juridico­
pt>sitiva que se convierte en privada (caso del personal de los entes públicos 
económicos). De otra manera, mediante el establecimiento de normas referidas 
a las condiciones de empleo que han tolerado l'a "intercomunicabilidad" entre el 
régimen de derecho administrativo y el de derecho del trabajo. Por último, una 
vi'a de acercamiento (Vid, MAZZON[, Manuale, cit., p. 335) está referida a la 
fijaci6n de la normativa de la relación de empleo público que ha facilitado a los 
Sindicatos de funcionarios a través de la negociación informal, un cambio total 
de la actual naturaleza jurídico-pública de la relación. Pero, a pesar de estos 
avances hoy día no se puede dar una respuesta coherente a la cuestión de 
si éste fenómeno ha convertido realmente la primitiva relación autoritaria de 
empleo público en una relación paritaria. Y no se podría vaticinar si esa tendencia 
de los últimos aftos a poner fin al "paternalismo de la Administración'' o "dicta• 
dura eatatutuia" puede realmente desarrollar una tendencia compltta entre las 
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ble con la naturaleza, actividad y objetivo del ente o no lo sea. 
Esto último es lo que ocurre con el Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales que, según vimos, tiene naturaleza pública y 
puede ser encuadrado en la Administración Pública de la que es 
parte. 

El derecho positivo vigente en nuestro país, (10) pues, nos 
indica el camino de la "postura negativa", según la cual la contra­
tación colectiva está proscrita de la Administración Pública. En 
efecto, del examen de diversas disposiciones legales se deduce el 
régimen de la función pública el cual, como de seguidas veremos, 
le es adverso. 

A) La Constitución Nacional

En las normas concernientes a la estructura del poder público, 
el constituyente estableció tres disposiciones relativas a los em­
pleados de la administración pública nacional, en las cuales hace 
resaltar la "especialidad" de esta categoría de trabajadores. 

En efecto, los artículos 122, 123 y 124 disponen lo siguiente: 

"Artículo 122.- La ley establecerá la carrera administrativa 
mediante las normas de ingreso, ascenso, traslado, suspensión, 
retiro de los empleados de la Administración Pública Nacional, y 
proveerá su incorporación al sistema de seguridad social. Los 
empleados públicos están al servicio del Estado y no de parcialidad 
política alguna. Todo funcionario público está obligado a cumplir 
los requisitos establecidos por la ley para el ejercicio de su cargo. 

"Artículo 123.- Nadie podrá desempeñar a la vez más de un 
destino público remunerado, a menos que se trate de cargos 
académicos, accidentales, asistenciales, docentes, edilicios o elec-

(9)' Como observa GUAITA (Funclonuto Público, en N.E.J., Vol X, p. 50S) 
"Aunque pueda parecer positivista esta tesis, es efectivamente el derecho positivo 
el único que puede N10lver la cue1tión. Los diversos ordenamientos tienden por 
una razón o por otra a aceptar la concepción contractualista o la unilateral, 
de modo que la relación viene a tener una naturaleza y otra, según el régimen 
jurídico que la configura. Se trata, por tanto, de una diacuáón bizantina, en 
el modo como • plantea comwimente poi' la doctrina, ya que aolamente el de• 
iecho poaiti•o puede dar una reapue1ta ezacta". 

(10) Y esto es cierto según nuestro leal saber y entender, a pesar de que no existe en
nuestra legislación un texto tan contundente como el articulo 2068, párrafo l O del
Código Civil italiano que expresa: '"Non possono es1ere regolati da contratto
collettivo i rapporti di lavoro, in quanto liano disciplinati con atti della pubblica
autoritá in conformita della lege". Sin embargo, el tema de la naturaleaa 
jurídica de esta relación ha sido objeto de exhaustivo tratamiento por pute de
la doctrina, cr. entre otros, BALDI-PAPINI, O nppodo d'lm ..... DUbbUeo,
Padova, 1941; VIRGA, U pubblioo lmple,o, Palenno,'1M7fll0.-a, l•PNao
pubblleo, N11DI, VIII, 264 u., etc.
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torales, que determine la ley. La aceptación de un segundo destino 
que no sea de los exceptuados en este artículo implica la renuncia 
del primero, salvo los casos previstos en el artículo 141 o cuando 
se trate de suplentes mientras no reemplacen definitivamente al 
principal. 

"Artículo 124.- Nadie que esté al servicio de la República, 
de los Estados, de los Municipios y demás personas jurídicas de 
derecho público podrá celebrar contrato alguno con ellos, ni por 
sí ni por interpuesta persona ni en representación de otro, salvo 
las excepci<?nes que establezcan las leyes. 

B) La Ley de Carrera Administrativa

La Ley de Carrera Administrativa, aunque no tan claramente 
como el Estatuto francés vigente (11) impone, sin lugar a dudas, 
como ya expresamos, la situación estatutaria del funcionario. 

Esto se evidencia de ciertas disposiciones, especialmente 
los artículos 17 y siguientes. Consecuencia de esto es, evidente­
mente, que los derechos y deberes subsistirán en cuanto no se 
modifique esta ley y que no podrán, en consecuencia, contratar 
colectivamente. 

En efecto, según el artículo 5° de dicha ley solamente están 
excluí dos de su campo de aplicación: 1 ° Los funcionarios al 
servicio del Poder Legislativo Nacional; 2ª Los funcionarios del 
servicio exterior amparados por la Ley de Personal del Servicio 
�"'xterior y la L�y Orgánica del Servicio Consular; 3º Los funcio­
narios del Poder Judicial, del Ministerio Público y del Consejo 
, upremo Electoral; •1º Los miembros de las Fuerzas Armadas 
Nacionales en su condición de tales y de los cuerpos de seguridad 
del Estado; 5° Los miembros del personal directivo, académico, 
docente y de investigación de las Universidades Nacionales y 
6° Los obreros al servicio de la Administración Pública Nacional, 
ontratados por ésta en tal carácter, de acuerdo a la Ley del Tra­

hujo. 

Como se observa, los funcionarios que están sometidos a 
un "régimen especial" y los obreros, únicamente están excluidos 

( 11) Cf. articulo sº del Estatuto francés de 4 de Febrero de 1959 y Vid. por todos,
RUZIE, D., Les a¡cnts des penonne, publiques et les salarie■ en droit francaí•
(Etude comparative de leur condítion Juridique), París, 1960, p. 118 y sigts.,
quien así se expresa: "La jurisprudence et la loi ont finalment consacré
deffmt1vament la these statutaire, c'est•a•d1re légale et réglementaire, Dans une
hypolhcsc annloguc a cell del 'arr t Wanckcll, a propos d' une grevc des fonction•
n lrcs 1 Cons II d'Et t dopt un solutfon id ntique, mnis ne fit plus appcl a
l 'id d 'un llon contractu 1 l s borna a r 1 v r I' xht no ú 101s t réglcm nts
r glas nt l ltu tlon d 11 !un tl011n Iros"
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legislativo o llenar sus lagunas, ant,es de la Ley de Carrl'ra .\dminis­
Lrativa esta norma ( la del Reglamento) q uiz�ís pudiera hahersP. 
estimado reJat,ivamenle válida o de dudosa valtd('Z. Por el contra­
rio. lo propio no ocurre a parlir del ,t ele ScpliPmbre de 1970 en 
que aparece publicada en la Gaceta Oficial dicha Ley. C'omo ya se 
expresó, en el artículo 5 de ésta, al determinar su campo de aplica• 
ción, sólo se excluyó expresamente a determinados funcionarios y 
a los obreros, quedando aut,om,íticamente involu<'rados lodos los 
demás funcionarios <le la Administración Pública. 

Si esto es así, no cabe duda, hoy en día. que la referida 
disposición reglamentaria entra en pugna flagrante con la L()y , 
que consagra el estatuto g<.1nl'ral del funcionario ( 17). Por vía 
reglamentaria no podría quedar regulado nada rclaLivo o compren­
dido en dicho "estatuto" y mucho menos por lo qul' rl'Specta a su 
('ampo de aplicación, quedando un grtipo de sujetos como excluí 
dos de la categoría de funcionarios. Tal cosa sólo es posible con 
una norma de igual rango, es decir, con otra Lry. 

Por lo LanLo, cabría preguntarse en qué situación se encuen­
tran estos funcionarios que gozan de los hc1wfú·10s de un contrato 
r-olectivo: ¿qué status tienen PStos funcionarios? Rige respecto a
ellos la Ley d" Carrera Admi111strativa? Siguen vigentes los bent'fi­
c1os del contrato colectivo que sr les ha aplicado? Pueden admi Lir­
tic' rPnovaciones de 0s0s contratos a parLir de la fecha ch� <-'illrada en
vigt'ncia de la Ley de Carrera Actministraliva?

Cada una de estas cue5tiones debe resolven,P, de acuerdo con 
lo expuesto, en scnL1do negativo y ohviament(', por lo demás. en la 
. dmi111stradón Central como en la Deseentralización 1w podr(a 
celebrarse nillgún otro nuevo contrato colectivo que conforme 
por v(a contractual las sitllaciones económicas y jund1cas de los 
f1111cio11arios,- ya que la Ley exige que dichas situaciones se normen 
rmilaleralmenle, lal como es propio de las rC'lacwnes de la .4.dmi 
wstración con sus f111Zcio11arws ( 18). 

Es forzoso concluir, pues. que las convenciones c-oleetivas 
tt >l •liradas por el Insl ituto Venezolano dP los Seguros SoC'iales con 
los mi-dicos, odontólogos, farmacéutfros y bioanalistas a su servi­
L'J11 son nulas y que clisponclrw el nusrno de fundadas razones para. 
11,,garse a celebrar este tipo de contratos sobre lodo en lo fu luro 
con otros profesionales distintos de los mencionados en el arll"culo 
,·i� rfot Reglamento de la Ley riel Seguro Social. 

l ) Conflicto mternorm 1tivo que debe re ... olverse naturalmente, a favor de la Ley.
Sobre la "ilegalidad" en general. puede consultarse BREWER Cl\Rll\S, 1\. R., 
l,1111 lnYIJ t111·1onc•s F1111d11 nwntalt•.o; d,•1 01•ret'l10 Admhustralivo y la Jurisprudt•nc,a 
Vcnc:rulanu, Caraca , 1964. p p 63 Q3. 

1 ) J\ 1, l mb1 n ORI WI 1 /\JUJ\ 1\. R , F I F u1tuto ..... c1t p 89 
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El Ministerio de Justicia determinará el monto de la cau­
ción, la que en ningún caso podrá ser menor de 50.000,oo 
bolívares.- Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el 
Ministerio de Justicia podrá aumentar la cuanLía de la cau­
ción prestada. 

7° ) Intervención del Ejecutivo, por vía reglamentaria en la 
constitución de cauciones 

Cabe señalar, por otro lado, que conforme al artículo 132 
de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, se faculta al 
Ejecutivo Nacional para reglamentar la constitución de las caudo­
nes a través de pólizas expedidas por compa11ías aseguradoras. Por 
virtud de esta previsión el Ejecutivo Nacional, con fecha veinte de 
julio de 1951, dictó el "Reglamento de Caución de los Empleados 
de Hacienda por medio de Pólizas dP Seguros". Tal instrumento 
normativo se integra de diez ( 10) artículos, mereciendo destacarse 
los siguientes aspectos: 

A) El seguro se extendení también hasta la gestión de la
persona que quede en ejercicio del cargo baJo la res­
ponsabilidad del titular, en caso de ausencia de éste y
previo aviso a la compañía aseguradora (artículo 3° ).

B) Podrán las compafiías aseguradoras dar por terminado
el seguro antes ck la expedición del finiquito, pero en
tal caso deberán notificar al empleado y al Despacho
Ejecutivo o Instituto Ofkial Autónomo del cual de­
penda, <'0n cuatro ( 1) meses de anticipación por lo
menos, sin pe1juicio de que su responsabilidad quede
afectada hasta el término de dicho lapso. salvo que
antes del vencimiento del mismo sea admitida y cons­
tituída nueva caución (Artículo 1 º ).

C) Cuando un emplPado sea promovido a otro cargo de
naturaleza igual a la del desempeñado anteriormente,
que no implique aumento en Pl monto de la suma
asignada, la póliza continuará en vigor mediante sim­
ple notificación por parte del respectivo Despacho
Ejecutivo o Instituto Autónomo a la Compañía Ase­
guradora y a la Contrnloría General de la República
(Artículo 5° ).

D) Las t·ompañías no podrán alegnr la caducidad de las
póliz 1s por falta de pago ele las primas hasta tanto no
tnmS<.'Ull'Hll e (•lll.l dí,,s ( \rll<"UIO 8 11 ).
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F) Las Empresas del Estado adoptarán dichas normas en
sus respectivas Asambleas.

G) Los Gobernadores de las Entidades Federales adopta­
rán las mismas normas como sistema para la celebra­
ción de contratos de seguros por parte de los órganos
de la Administración Pública Estada!.

8) Ilegalidad de normas reglamentarias.

Por cierto que las disposiciones contenidas en los artículos 
4° y 8° del Reglamento de Caución de los Empleados de Hacienda 
por medio de Pólizas de Seguro, han sido tachadas de ilegales por 
contravenir lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley Orgánica de 
la Hacienda Pública Nacional sobre duración de la caución. En tal 
sentido se ha pronunciado la Consultoría Jurídica del Organismo 
Contralor, en Dictamen No. J-337 de fecha 6 de noviembre de 
1968, en donde se expresa que ambos arUculos infringen "el prin­
cipio de rango legal por el cual las cauciones deberán constituírse 
por las resultas del desempeño del destino, desde que el empleado 
toma posesión hasta el finiquito de la gestión·· (entiéndase hoy, 
hasta que se libere la garantía). Concluye el referido dictamen 
recomendando se solicite del Fiscal General de la República la im­
pugnación de los dos referidos artículos ante la Corte Suprema de 
Justicia. Compartimos las razones expuestas en el señalado dicta­
men y pensamos que sería conveniente, a no ser que medie una 
refonna reglam2ntaria, se proceda a tal impugnación, para de tal 
forma poner remedio a las pretensiones que tienden a limitar o 
condicionar la duración de las garantías de empleados de Hacienda 
hasta un plazo menor que el de la efectiva liberación de la caución. 

H) Dependencia de Contraloría facultada para intervenir en lo
relativo a cauciones.

El artículo 25 del Reglamento Interno de la Contraloría 
P�LablPce como atribución de la Dirección de Control de la Admi­
nistración C�ntral, la siguiente: ''Fijar el monto de la caución que 
dPban prestar los empleados de Hacienda. cuando no esté determi­
nado por Ley especial; calificar, admitir y custodiar las cauciones 
quP deban prestarse, y expedir la certificación oficial de haberse 
otorgado las garantías''. En la práctica, tales actividades son desa­
rrolladas por la Oficina de Reparos y Control de Recaudaciones, 
1•011 forme a lo previsto en el artículo 18 de la Resolución Organiza­
! iva No. 1, didacla por Pl Contralor General dt> la República en 
fe ·ha 23 ele abril de 197fi y relativa n la "Organización y Funciona• 
miento de lu D1H•ce1on dP "ontrol di! J\dmin1stra('ión Ct>nlral". 

125 









Lo dicho en el párrafo que antecede ha de estudiarse en 
concordancia con lo pautado por el artículo 17 de la referida Ley, 
en donde se establecen responsabilidades en los siguientes casos: 

a) Cuando se demuestre negligencia, omisión o injustifi­
cado retardo en el examen o fen()cimiento de las cuen­
tas (punto 5).

b) Cuando surjan reparos a las cuentas después de decla­
radas confom1es y otorgado finiquito (punto 7).

2) En materia de ingresos.

Por otra parte, en lo que atañe al control de "ingresos na­
cionales", dispone el artículo 39 de la Ley eomentada, que corres­
ponde a "la Contraloría,, declarar el fenecimiento de todas las
cuentas de ingresos de las "oficinas y empleados de Hacienda". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría Gene­
ral de la República, dispone en su artículo 71 que si las cuentas
fueren declaradas conformes, se declararán fenecidas y se dispon­
drá su archivo; y el artículo 72 ejusdem pauta que si se hubieren
formulado reparos, la aprobación de la cuenta se mantendrá en
suspenso hasta tanto aquéllos se anulen, confirmen, reformen o re­
voquen; en el supuesto de que sean anulados o revocados, se decla­
rará fenecida la cuenta; y, de ser reformados, o si se formulan
nuevos reparos o se confirman los hechos, el examen de la cuenta
se declarará concluído, con reparos, y se dispondrá su archivo.
Igualmente el artículo 75 del mismo reglamento estatuye que una
vez agotado el plazo de treinta meses previsto por la Ley para el
examen y calificación de las cuentas, sin que tales actos hayan con­
cluí do, la dependencia respectiva preparará un informe especial que
el Contralor tomará en consideración para decidir si expide o no el
finiquito y para establecer las responsabilidades en que hayan in­
currido los funcionarios de la Contraloría.

El artículo 76 reglamentario pauta que el finiquito se otor­
gará al cuentadante dentro de los treinta días siguientes a la decla­
ratoria del fenecimiento de la cuenta, disponiendo el subsiJtuiente 
nrtíc:ulo, como datos del finiquito, los siguientes: la identificación 
d l cuentadnnte y la cuenta examinada. Caso de que el funcionario 
hubiese cf•sudo en su cargo y no esLuvicsP pendiente el examen 
d nlguna cuenta r nd1da por ·1, tal circunstancia también se hara 
ronst,11· n •I dorumP1üo ucr idal-ntivo del fimqu1to. 
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blica, en lo atinente a la expedicion de finiquitos, contempla 
disposiciones que imponen una interpretación especial, preferente, 
a las previstas en la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, 
sin llegar, claro estú. al plano de la derogatoria tácita o expresa 
de c-stas últimas. Por tal virtud, lo relativo al "finiquito de gestión". 
de que habla la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, 
ha de ser interpretado en concordancia con lo previsto en la Ley 
Orgánica de la ContraJoría General de la República sobre finiqui­
tos; de donde cabe concluir que la liberación de la caución, la cual 
está condicionada también a la obtención del finiquito, competerá 
hacerla al Organismo Contralor por medio de la Oficina de Repa­
ros y Control de Recaudaciones, a la cual está adscrita la materia 
de cauciones, luego que las Oficinas de Cuentas de Gastos, de lm­
puesto sobre la Renta y de Aduanas, Renta Interna y Otros Ingre­
sos, hayan expedido el finiquito de las respectivas cuentas examina­
das y previa constatación también de que no existen otros elemen­
tos de juicio que impidan tal liberación. 

lV) CONCLUSIONES 

1 ° Todos los empleados de Hacienda deben prestar cau­
ción antes de entrar en el ejercicio de sus funciones. 
La �arantía se constituye para responder de la,;; canti­
dades y bienes que manejen tales empleados y de los 
perjuicios que puedan sobrevenir a la Nación por in­
cumplimiento o por negligencia o impericia en dichas 
funciones. 

2° Podrá garantizarse el resultado cte una gestión de Ha­
cienda a través de los siguientes medios: depósito de 
una suma de dinero, hipoteca de primer grado, prenda 
o fianza.

3° Los empleados de Hacienda no podrán posesionarse 
de sus cargos sin estar admitida la garantía. Quien dé 
posesión de un cargo a cualquier empleado de Hacien­
da, sin que le presente la certificación oficial de haber-, 
se otorgado la caución, se hará responsable solidario 
con el funcionario obligado a prestarla y acreedor de 
una multa que le impondrá el respectivo Ministro, 
cuyo monto oscila entre quinientos y cinco mil 
bolívares. 

4° La Conlraloría General de la Repúbli('a no aetúa en 
todos los c;asos de fijadém, admisión. n1stodia y libe­
ruc1on de l<1s c·nuc1on<•s dP los t�mplPadoN dL1 lf a('1enda, 
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CONTROl 
flSCAl 

Las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores 

y el control de la Recaudación 
de Impuestos Y Contribuciones 
El trabajo que seguidamente insertamos en esta sección 

de nuestra Revista, es una ponencia presentada por la delegación 
de la Repúbhca del Perú a cons;deración del Vil Congreso de la 
Organización Internacwnal de Entidades Fiscalizadoras Superiores,
celebrado en Madrid en mayo de 1974. Su contenido cobra plena 
vigencia en -los paú,es integrados a IN'TOSAI, tanto por las expe­
riencias que contiene como por los lmeamientos doctrinarios en 
que está inspirada la tesis. He aqu( su texto completo: 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

RIO NACIONAL

S1grncndo las pautas del l'sc.¡ucma propuesto para el desarrollo 
clc•I tema, PI prci-cmte <>sluclio enfoca la actividad del control 
rf'SI)P<·to a nqucllrn; lribulos clPstinados a sath;facer los servicios 
puhlwos, om1t 1Cmdo los de cai-.,cl<•r espc ·inl o que sean co11secucn­
cia de unn p1rstac·1on d11e Lt dr purt.<l del bstado.

1. 1\SPECTOS RELACIONADOS CON EL SISTEMA TRIBUTA­
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d(• una alta especialización. A estas deficiencias habría que• 
agregar el elevado coslo que representa al Fisco el sostenimiento 
de un desproporcionado aparato administrativo en relación al 
volumen de rendimiento de los tributos. 

Es del caso anotar que la proliferación de nuestra legislación 
lribuiaria se ha dPbido también en gran parle a consideraciones 
de política económica impresa por el Estado con el propósito de 
crear factores favorables para el desarrollo de determinadas aclivi-

. ciadcs consideradas priori larias para el desarrollo in lcgral del 
país. En este ::,enlido sp han dictado una serie de disposidones 
Pspcciales para cada caso, otorgando exoneraciones, liberaciones, 
franquicias, etc. parciales o lotales. ya sea a nivel nacional. regional 
o local. con p<'ríoclos de vigen�ia en algunos casos de carácter
Lransitorio y en otros más o menos de duración prolongada.
acondicionándose la amplitud e.le las franquicias y su duración.
a evaluaciones sucesivas que daban origen a nuevas disposicione::;
!<.•gales modificatorias o ampliatorias.

Igualmente se considera como factor preponcleranle que ha 
conlribuído a la complejidad de la legisla<.:ión tributaria, el hecho 
de adolcc�r ele una polúica impositiva orientada a una simple t• 
inmediata captación de recursos para satisfacer la angustia fiscal 
sin obedecer a estudios L<.�cnicos, emitiéndose por este motivo 
disposiciones imprecisas y sin guardar una ('Orrclación orgánica 
dentro del Sistema Tributario, lo que ha dado lugar a la necesidad 
de dictar en cada caso disposiciones adaratorias, mnpliatorias. 
reglamentarias, etc, a fin de hacer efec-tiva la captación de.• 
los tributos. 

En este aspecto resulta alentador señalar la prcocupac1on 
mostrada por el actual Gobierno en introducir un cambio profundo 
de nucsiro sistema tributario en ba!:>e a principios modernos de 
justicia tributaria, orientando su acción a establecer una política 
fiscal acorde con nuestra rPalidad nacional en la que la imposición 
no consiiluya una carga ciega sino un instrumento de desarrollo. 
Esta mentalidad renovadora se ha visto concretada en estudios 
profundos de nuestra estructura tribu la ria, en base a los cuales 
se han expedido una serie de disposiciones legales que han 
t·omenzado a regir a partir de 1973, constituyendo las primeras 
medidas del cambio susLanC'ial de nuestrn legislación tributaria. 

Finalmente. conviene precisar que el desarrollo de Pslc trabajo 
no incluye los impuestos administrados por los Concejos Munici­
palc-'s, debido a que la rpeslruc;Luración a que se hace mención ha 
induído la modificación dP impuestos administrados por los 
l\lunicipios y por la n�laLiva signifiern.:iún de los ingresos de esta 
n.1turaleza.
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1.1.3 Banco de la Nación 

Organismo descentralizado del Sector de Economía y Finanzas. 
autorizado por ley para hacer uso de las facultades coactivas en la 
cobranza de las deudas por tributos, sus recargos y sanciones. 

1.2 Organos Administradores de Tributos Externos 

1.2.1 Dirección General de Aduanas 

Encargada de aplicru· los derechos aduaneros, cumpliendo 
funciones de acotación y recaudación directa de los impuestos a 
la importación y exportación así como resolver en primera 
instancia la reclamación de los contribuyentes. 

1.2.2 Tribunal de Aduanas 

Encargado de resolver en última instancia administrativa las 
reclamaciones de los contribuyentes sobre acotación o cobro de 
.derechos aduaneros por la Dirección General de Aduanas. 

1.2.3 Establecimientos Consulares 

Organos que no obstante pertenecer al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, como extensión en el campo económico del Ministerio 
de Economía y Finanzas, están encargados de la aplicación y

cumplimiento de la tarifa consular y del Código de Procedimientos 
Aduaneros fuera de los límites del territorio nacional. 

Cabe indicar que, como organismo de apoyo del Ministerio 
de Economía y Finanzas, relacionado con la adminislración 
tributaria tanto interna como externa, se encuentra la Dirección 
General de Inteligencia Tributaria que controla la evasión, 
mediante la detección, investigación, probanza y denuncia del 
delito trib"tttario, asignándosele posteriormente atribuciones y 
funciones de las entidades administrativas del tributo en cuan to 
se relacionen únicamente con los fines que cumple y con los casos 
que investigue, esto es la acolación, liquidación, e inclusive la 
función de resolver en primera instancia las reclamaciones que 
formulen los contribuyentes. 

Si bien es cierto que la Dirección General cte Inteligencia Tribu­
taria cumple funciones orientadas básicamente a la moralización 
del obligado tributario, colaborando de esta manera con los 
organismos administradores del tributo, se considera que las 
funciones adicionales incursionan en la actividad propia de los 
órganos administradores del tributo y con autonomía funcional. 
Esta situación, además de plantear una duplicidad de funciones 
con los órganos administradores, da lugar a que no exista unidad 
de interpretación en lu aplicación de la norma tributaria, lo que 
podría superarse si t•slt• organismo orientara su a<·cionar tinicamen-
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el contribuyente a través de sus oficinas de auditoría interna 
( fisealización en sede) y externa ( fiscalizac.:ión in situ); en base a 
los exámenes <le dichas oficinas se ratifica la acotat.:ión presentada 
por el contribuyente o en su defecto se formula la que corresponda 
c.:on su respect.iva liquidación. 

En cuanto a la función que ejerce como órgano resolutivo de 
las reclamaciones del contribuyente. ésta es cumplida mediante un 
proceso de verificaciones, comprohnC'iones e investigaciones de 
acuercl6 a la naturaleza materia del reclamo referidas a la mala 
aplicación de los dispositivos legales, errores de cálculo de las 
liquidaciones, disconformidad en las valorizaciones, etc. 

En relación a los tributos externos administrados por la 
Dirección General ele Aduanas, organismo ejecutivo del i\1inisLerio 
de Economía y Finanzas, se aprecia igualmente que las funciones 
e.le acotación, liquidación y resoluciones de las reclamaciones en 
primera instancia se efectúan en base a una pC'rmanenle labor <le 
revisióri y comprobación tanto de los disposiLivos legales que 
regulan el comercio exterior como de la aplicación de los aranceles 
respecto a los bienes que son materia de ingreso o salida por las 
admmas de la República. 

Si bien es cierto que los métodos y procedimientos ulilizados 
para la acotación de los impuestos externos no son exactamente 
iguales é\ los aplicados para los internos, en esencia constituyen 
formas de control y, no obstante, no forman parte de las activida­
des del sislema nacional de control del cual es Oficina Central la 
Contralorfo General de la República y estCm orientados al mejor 
cumplimiento de los fines del órgano administrador del tributo. 
En igual forma, las funciones que cumple el órgano administrativo 
de este tipo de lt"ibutos respedo a las reclamaciones que formulan 
los contribuyen tes, son sustanciados mediante la ejecución ele 
una serie de diligencias básicamente de carácter material referidas 
principalmente y en la mayoría de los casos a verificaciones y 
C'Omprobacioncs oculares y léc:nicos. 

Mediante un dispositivo legal (Decreto Ley No. 19039 de 
16.11.1971), se ha establecido en el Perú el Sistema Nacional de 
Control, a través del cual se define y regula el concepto, ámbito, 
organización y procesos d<:> conLrol dP la actividad pública nacional, 
asignándose a la Contralorín General de la República la calidad 
ele Entidad Superior del Sistema con autonomía administrativa 
y fundonal. 

I>r. acuerdo a rsla normatividad. se ha previsto además, del
control qu<' cl<•hcn cjl'rl'ct· las oficinas cent ralcs de los sistemas 
:ulm inist rnl ivns, lt>s <'<1t1l r11ll':,; n cargo de las propias entidades 
sol,r<• su admm1Ht1·.w1on 1<',rntr11I l11t1•nw) y PI quP <'Ol'l'l'SJH.rnda a 
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1.1.5 Impuesto a la alcabala de enajenaciones. 

Este impuesto grava las transferencias a título oneroso, de 
bienes inmuebles o muebles. 

Básicamente este impuesto está sustentado en la Ley 15225 
de 23.11.64 y modificatorias, ampliatorias y conexas vigentes en 
la fecha. 

1.1.6 Impuesto adicional al de alcabala de enajenaciones 
(Ley ·No. 16900) 

Este impuesto es sustitutorio del impuesto H las ganancias en 
transferencia de inmuebles (plusvalía), Ley No. 10804. 

Se encuentra vigente desde el 8.3.68 y grava adicionalmente 
todas las transferencias de inmuebles a título oneroso, cualquiera 
que sea su forma, modalidad, inclusive las ventas con reservas de 
dominio. 

1.2 De los impuestos externos 

1.2.1 Impuestos a la importación 

-Adicional ad-valorem

Impuesto que grava sobre el valor ClF, a los artículos que se 
importan. Este impuesto es pagado por las personas naturales o 
jurídicas que internen (trasladen) bienes al país. 

En el arancel de aduanas vigente, aparece en una columna 
especial, la tasa consolidada de los adicionales ad-valorem. la 
misma que varía en función de la clase de mercancía importada. 

-Derechos específicos

Impuesto que grava los bienes que se internen en el país. 

E�te impuesto e:.. pagado por las personas naturales o jurídicas 
que efectúen el traslado de dichos bienes. 

El Arancel de Aduanas vigente señala en columna separada los 
derechos específicos a que están sujetos cada unidad arancelaria, 
que puede ser: "Uno", KB, KN, KL, litro, etc. 

-Entradas Consulares

Son derechos de certificación de las facturas consulares y los 
demás de cancillería que deben acompañar a las mercaderías que 
se importan al Perú. 

Estos derechos son aplicados por los funcionarios consulares de 
la República en el extranjero y por Jos funcionarios de las 
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-CONSTATACION de los bultos en almacenes con el expe­
diente. 

CONFRO�T.-\CIO � por la administración de las relaciones 
enviadas por el almacén y entrega de los documentos al Depar­
tamento de Aforos. 

-SORTEO para determirnu· el vista que le corresponde el
aforo en este Departamento. 

-ESTUDIO de la documentación del expediente por el vista
de actuación y en presencia del Agente, procede al aforo. 

-VERIFICACION de la actuación del vista por el vista revisor.

REVISIOK de la documentación y la actuación de los vistas
en la mesa de control y adjuntando el talón de entrega de la carga 
remitido por la Sección Numeración, pasa al departamento de 
liquidaciones. 

-LIQUIDACION d� las pólizas previa clasificación según su
régimen. 

-REMISION del expediente a la sección CAJA, una vez
liquidadas las pólizas. 

-CAKCELACION de derechos por el Agente de Aduana,
entreg.índosele el duplicado de la póliza y el talón de entrega de 
la carga para su retiro. 

REGISTRO diario de las pólizas canceladas en la Sección 
Contabilidad. 

-I.,.EGAJE de las pólizas en orden correlativo.

-ARCHIVO de las pólizas legajadas.

-REVISION de pólizas por la División del mismo nombre
y formulación de MAS CARGOS, si los hubiere. 

ExisLcm, procedimientos para determinado Tipo de lmportacién 
especial con cierto tipo de variaciones, en relación con una 
importación común. 

Estas modalidades pueden ser: 

1. Sistema de Entrega inmediata

2. Importadón Temporal.

3. l�quipajcs ncompuiiados de los pasajeros.

4. J espru---hos provisionales para los comprendidos e,1 el Sistema
l ,il>eratono.
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-Reclamar dentro de los 30 días de notificado, si es que no
está de acuerdo con la actuación del órgano administrador del 
tributo. 

Vencido el plazo establecido. el contribuyente tendrá que pagar 
primero el impuesto para reclamar. 

Podrán interponer reclamación los contribuyentes ó responsables 
directamente afectados por los actos de la administración Tributa­
ria. La persona que actúe en nombre del titular deberá acreditar 
su representación mediante poder por documento público o 
privado con firma legalizada notarialmente. 

La secuencia de un proceso de reclamación, se puede resumir 
en las siguientes fases: 

lra. Instancia 

-Presentación del Recurso de Reclamación

-Verificación de Plazos Legales

-Clasificación del Recurso por la materia que contiene el
rP.clamo (tipo de impuesto y si es contencioso ó no contencioso). 

Estudio de la Reclamación y sus antecedentes 

-Remisión y expedición de la Resolución correspondiente.

2da. lnstanda Administrativa 

-Recurso de revisión o apelación ante el Tribunal Fiscal deberá
formularse dentro de los 15 días de recibida la notificación corres­
pondiente a lo resuelto en lra. instancia siempre y cuando el 
contnbuyenle no esté conforme con la resolución. Contra lo 
resuello por el Tribunal Fiscal no cabe recurso alguno de apelación 
en· 1a vía administrativa, pero si podrá pedir dentro del 3er. día 
la corrección de cualquier error material o numéric.:o ó la amplia­
ción del fallo sobre asuntos emitidos. 

. 
-Recurso de Contradicción: Los int,()resados que no estén

<'onformes con la Resolución de 2da. Instancia y última instanda 
administrativa, podrán impugnarlas, interponiendo demanda judi­
cial dentro del término de 6 meses. contados desde la fecha de 
notificación de la Resolución del Tribunal Fiscal. Estas demandas 
se sustancian con el trámite del juicio ordinario. 

3.2 Recursos de reclamación y contradicción en el régimen 
tributario aduanero. 

De conformidad con el Arl. 116º del Código Tributario los 
c·ontrihuycnlt•s o los clirP<'lmnPnte afectados por actos de la Ad­
mmtst r:w1ún 'l'rihuturia, JHIC'dt>n intPrponcr n•clamaeión. 
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Las resoluciones del tribunal de aduanas, son definitivas y 
no pueden ser objeto de recursos impugnativos en la vía 
aclminisLrativa. 

10 CONTRADICCION DE LA RESOLUCION, del Tribunal de 
Aduanas, ante el poder Judicial. Esta demanda la puede 
efectuar el inter-esado dentro de 6 meses de publicada la Re­
solución y para ser admitida es indispensable la presentación 
del documento de pago del tributo y la constancia de notifi­
cación de la Resolución del Tribunal de Aduanas. 

El término para reunir las pruebas, será de 10 días prorroga­
bles. 

4. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES CO:t\10 CONSECUENCIA
DE ACCIONES DE CONTROL.

4.1 De las acciones de control realizada por las entidades
administradoras del tributo. 

4.1.1 De las entidades administradoras del tributo inter­
no. 

Como consecuencia de las acciones de control de orden normal, 
se presentan casos en los cuales Lienen que emplearse procedi­
mientos especiales para poder realizar el control posterior sobre 
los impuestos. 

El auditor tributario para estos fines utiliza las técnicas de la 
indagación e inspección ocular con el fin de poder presentar la 
renta, en base a signos exteriores de riqueza que presenta el 
obligado . 

.

Además se vale de exámenes auxiliares aplicando métodos 
indirectos para poder determinar la renta. 

La fiscalización efectuada por la aplicación ·de procedimientos 
especiales fuera de lo normal dá orígen a la Resolución de 
Acotación de Oficio. 

Podemos considerar como una acción de control indirec:Lo por 
parte del público consumidor, las actitudes del comprador,· 
reclamando sus facturas y comprobantes de pago con la finalidad 
de poder intervenir en los sorteos de comprobantes de pago, que 
proporcionan a los agraciados, premios hasta de un millón de 
soles. 

Estos sorleos t iqnen la finalidad de impactar a la opinión 
pública y por ende a los contribuyentes obligúndolos a éstos 
últimos qut• (•mitan sus fadurw-: y la ('ontnbili('cn; de esta manera 
se pro ·urn v1t,tr l., Pv,,swn tributaria. 
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casos que investigue, o sea que también puede acotar y liquidar 
los impuestos y resolver reclamos en primera instancia, diferen­
ciándose de los organismos netament,e administradores del tríbulo 
en que sus funciones no provienen de una acción normal de con trol 
sino de casos especiales de evasión tributaria, como lo indicamos 
en primer párrafo. 

Para darle mayor fuerza a la acción contralora de esta Dirección 
se le ha facultado. solicitar directamente al juez coactivo competen­
.te, la aplicación de las sanciones contempladas en el Código de 
Procedimientos Civiles y ciertas medidas precautelativas, hasta 
que se establezca la liquidación definitiva de los impueslos a 
pagarse por el infractor. 

El procedimiento de acotación y liquidación utilizado es 
similar al empleado por la Dirección General de Contribuciones. 
Las acotaciones y liquidaciones consentidas o ejecutoriadas son 
remitidas por la Dirección General de J nteligencia Tributaria, al 
Banco de la Nación, para que ejecuten la cobranza; y si hubiere 
iugar, iniciación coactiva. 

Realizada la cobranza por el Banco de la Nación (inclusive la 
cobranza coactiva) la Dirección General de Inteligencia Tributaria 
pone en conocimiento del organismo administrativo del tributo 
interesado, la recaudación efectuada con la documentación necesa­
ria para los fines del control y registro. 

Los contribuyentes que no estén de acuerdo o soliciten re­
consideración de las acotaciones o liquidaciones notificadas por la 
Dirección General de Inteligencia Tributaria. podrían reclamar 
ante ésta dentro del término de 15 dias, computado a partir 
de la fecha de notificación, previo pago :1cred1tado del impuesto 
corrcsponchente a la parte cuya acotación no impugna y adjuntan­
do las pruebas que fundamenten su derecho. 

El contribuyente puede apelar ante el TribHnal Fiscal o el 
Tribunal de Aduanas sobre lo resuello en primera instancia por 
la Oire<"ción General de Inteligencia Tributaria dentro del término 
de 8 días de la recepción de la notificación. 

Los Tribunales Fiscal o de Aduanas resuelven dentro del término 
de 30 días bajo responsabilidad, la apelación de las reclamaciones 
recurridas, de acuerdo al procedimiento prescrito en el Código 
Tributario. 

El Contribuyente que no est.é conforme con las resoluciones 
de los Tribunales Fiscal o de Aduanas puede hacer valer su 
derecho an Le el Poder Judicial, conforme lo prescribe el Título ll 
del J ibro IH el l Código J'nbut.mo. 
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conjunto de las operaciones económico tribuLarias a fín de 
permitir un examen c.:rítico de la gestión. 

La �arcncia de un sistema ele contabilidad imposibilitaba de­
terminar el grado de cumplimiento de los planes previstos. Aparte 
de la carencia de un sistema de contabilidad, no se había hecho 
absolutamente nada sobre la Cuenta Corriente del Contribuyente, 
a pesar de la existencia de un dispositivo legal que establece su 

. , 

creac1on. 

El Departamento de Emisiones giraba y notificaba los recibos 
generados por la verificación de las declaraciones juradas y 
balances, bajo el llamado Sistema Kienzle (impresión de recibos). 
Todos los otros giros se hacían en base a las liquidaciones y 
resoluciones de acotación. 

La notificación y emisión (recibos, liquidaciones y resoluciones) 
por deuda tributaria, y su posterior envío al Banco de la Nación 

. para cobranza, origina todo el proceso previo de control. Al 
recibirse la información de los montos recaudados y su correspon­
diente registro, se completa el proceso. 

El proceso de control de cobranza descrito en el acápite anterior, 
no se cumplía a cabalidad por que no se lenía el sisten1a de 
c.:ontrol contable de los montos emitidos, suspendidos, compensa­
dos y devueltos por la Dirección General de Contribuciones; así 
como tampoco no se llevaba ni mantenían actualizadas las cuentas 
de la Dirección General con la entidad recaudadora. También 
se desconocía la formulación de balances mensuales del movi­
miento de las cuentas y su respectiva conciliación con el Banco 
de la Nación. 

Al no eonlarse con los balances mensuales no se podían deter­
minar los saldos reales de los valores en cobranza. Además, como 
los informes que no remitía el Banco de la Nación no discrimina­
ba, la recaudación por órganos productores, era imposible conocer 
el rendimiento económico real por cada órgano. 

Existen organismos conexos que complementan la gestión 
de las entidades administradoras del tributo a efecto de contribuir 
a evitar que el impuesto sea eludido en diferentes circunstancias, 
ya sea total o parcialmente por quien debería pagarlo. General­
mente, estas prácticas de evasión fiscal, se efectúan a Lravés de la 
evasión propiamente dicha y del fraude. 

Es importante este tipo de control por cuanto en el caso de la 
evasión nos ha de permitir descubrir si el impuesto era dejado de 
pagarse, en términos absolutos, o si esta se debe a deficiencias o 
n �gligcncia d, la ley. En el caso del fraude que implica una 
violadún d<' la ley, PI cúnt.rol no solamente RP debe PjPr<'<'r para 
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Finalmente se encontraron tributos pendientes de cobro que 
no habían iniciado gestión aigmrn que permitieran su cobranza 
o no se había continuado con el tnímite coactivo; en relación a
este rubro se había establecido que las Aduanas tenían un monto
pendiente de cobranza en el orden del 878 millones que correspon­
den a entidades públicas y privadas; dada la importancia de
este monto se propuso medidas concretas para afrontar su
recuperación o regularización en el menor plazo posible.

Como se puede apreciar las revisiones practicadas no solo han 
sido beneficiosas por las transgresiones fiscales encontradas, sino 
lo que es más importante se han detectado desviaciones que han 
sido corregidas para mejorar la gestión de la Administración 
Tributaria. 

2.1.4. PROCEDI�fIRNTOS DE DETERMINACION DE RES­

PONSABILIDADES. 

En cumplimiento de las funciones de Control la Contraloría 
General de la República ordenó se practicara un Examen Especial 
referente a la revisión de pólizas de importación liberadas de 
derechos correspondientes al año 1970. Como consecuencia de 
este Examen se establecieron reparos por presentar deficiencias 
en la liquidación de los derechos, determinándose montos signifi­
cativos que por este motivo había dejado de percibir el fisco. 

En aplicación de los dispositivos legales que regulan el Sistema 
Nacional de Control, se aperturó el Procedimiento .\dministrativo 
de Determinación de Responsabilidades; comprendiéndose en el 
mismo a los funcionarios responsables de la administración de la 
Aduana examinada, en razón de ser éstos los responsables ante 
el Estado, por las sumas dejadas de cobrar. 

No obstante de que esle proceso está orientado a establecer 
la responsabilidad de los funcionarios para lo que cuenta con las 
garantías procesales apropiadas; debido a una descoordinación 
existente que regulan la actividad del control a cargo de la 
Contraloría General y las disposiciones que norman el funciona­
miento y procedimiento de la repartición administradora del 
tributo externo (D.G. de Aduanas), se ha visto desnaturalizado 
en parte este proceso al comprenderse indirectamente en el 
mismo al contribuyente (representado por el agente de aduana) 
creándose de esta manera una situación peculiar debido a que el 
órgano Superior de Control no tiene facultad para establecer 
responsabilidades de paxticulares. 

Esta situación da lugar a que los funcionarios emplazados 
aplicando pro<'edimicntos propios d<.1 la administración deriven 
los curgo 1 los contribuyentes, naciendo d" esta manera nueva 
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Generalmente la administración tributaria debe asumir las 
funciones siguientes: 

-DeLerminar las obligaciones tributarias.

Fiscalizar o sea controlar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias.

-Recaudar el impuesto.

En el primer caso, la detcnninación de la obligación tributaria, 
es la operación más ardúa de toda la técnica fiscal ya que resulta 
difícil precisar con exactitud la capacidad tributaria del contri­
buyente ya que esta va siempre acompañada de una apreciación 
subjetiva. 

A pesar de que existen muchos métodos de determinación 
de base imponihle estos se pueden agrupar en dos clases: unos se 
basan en la declaración del contribuyente y los otros en índices 
que permitan presumir la cuantía de la base imponible; en ambos 
casos se requiere una fuerte capacitación económica de las 
personas encargadas de aplicar esta política y una centralización 
de los estudios de información y de los centros de decisión. 

En nuestro sistema la base del régimen fiscal, es la declaración 
jurada hecha por el mismo contribuyente este método para que 
sea eficaz requiere del conocimiento de los rubros siguientes: 

El número de las personas obligadas a declarar, y; 

-El número de declaraciones efectivamente depositadas.

Actualmente la Dirección General de Contribuciones, no conoce 
en la verdadera dimensión estos dos elementos y este desconoci­
miento presenta serias implicaciones en la operatividad del sistema. 

La función de fiscalización o control consiste en asegurarse 
de los elementos que sirven de base a la imposición correspondena 
la situación real de los contribuyentes. 

Esta es una tarea muy importante de la administración tributa­
ria que requiere de un personal que aparte de suficiente tenga 
una alta calificación técnica y moral ya que el nivel de rentabili­
dad y justicia de los impuestos dependen del valor de la fiscaliza-. , 

c10n. 

En este aspPcto, la situación actual deju mucho que desear, 
ya que por un lado, a la baja cantidad de declaraciones hay que 
agregar que el porcentaje de eslos sometidos a control es poco 
significativo o revisados con mucho atraso; de otro lado el control 
:wlPcl ivo qtu' se practica pro<'cdc m:,s de• la casualidad que de 
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2.2. La Entidad Administradora del Impuesto dehe ejercer accio­
nes de control previo y /o posterior sobre el total de la cobran­
za efectuada por el Organismo recaudador de los impuestos. 

2.3. S{� recomienda la simplificación ele la estructura organizativa 
dentro de un sector económico, a fin de evitar, en lo posible, 
la duplicidad de funciones por dos o más organismos. 

2.4. Es conveniente que a los Organismos Superiores de Control 
se les dote de las facultades y medios necesarios a fin de que 
su acción cubra todo el circuito del ingreso fiscal. 

2.5. El control de los ingresos fiscales debe estar orientado a la 
determinación de la relación costo/beneficio con lo cual 
dichas evaluaciones obtendrían grandes ventajas metodoló­
gicas; esto será posible únicamente cuando la administración 
tributaria se estructure por programas y cuando esté en condi­
ciones de facilitar una adecuada información estadística. 

(*) Ponencia presentada por la CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPURLICA DJ<:L PERU ante el VIII Congreso Inter­
nacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores ( lNCOSAI) 
Madrid, España - :\1ayo 197,l. 
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El señor Alherco Angulo LúpeL recibe su bocón conmemorativo de los 30 años de 
servil·io!> prcsta<lo� a la ContraJoría. 

El -.er"lor Francisco Abad e, galardonado por sus \'eincicinco años de labor en el Or· 
ganismo. 
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Prorrogado el Concurso 
'Dr. Gumersindo Torres'' 

 Vista la representación       
del Jurado del Concurso "Dr. 
GUMERSINDO TORRES", es­ 
tublel'ido mí'diante Resolución 
en fecha 6 de enero de 1975, 
en el sentido de prorrogar el 
período de entrega de los tra­ 
bajos para optar al premio de 
dkho Concun,o, se ha decidi­ 
do, conforme al pedido ante­ 
rior, prorrogar hasta el d fa 

primero de mayo del año en 
curso, la fecha de presentación 
de los trabajos correspondien­
tes y publicar el veredicto el 7 
de j�nio de 1976, fecha en 
que se cumple el primer aniver­
sario de la promulgación de la 
Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República. 

Caracas, enero de 1975.-

Hildegar Rondón de Sansó 
Premio Anual de Justicia 

El Jurado Calificador de los 
traba1os presentados para concursar por 
el Premio XXV Aniversario del Minis­
terio de Justicia, resolvió por unanimi• 
dad otorgarlo a la abogada Hildegar Ron­
d6n de Sansó, en virtud de la importancia 
Jurídica de su obra "El Sistema Conten­
cioso Adtn1mstrat1vo de la Ley de Ca­
rrera Admini!>trat1va" 

El órqano de .:uljudicac1ón es­
tuvo inteqrado por el doctor Antonio 
Rafael Yanes, en representación del Mi• 
n1sterio de Justicia; doctor Tomás Po­
lanco, en representación de la Corte 
Suprema de Just1c1a, y el doctor Rogelio 
Perez Pudomo, de la Facultad de Dere­
cho de la Universidad Central de Ve­
nezuela. 

/gualm(!tzle se adjudicaron 
las Menciones de Honor, las cuales 
correspondieron a los abogados José 
Mue, Abraham. Contralor General 
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de la Republica; Chibly Abouhamad 
y Allan Randolph Brewer, por las 
obras "Tratamiento Mercantil v Fis­
cal de las Asociaciones cun Pártici­
paciún en el Derecho Venezolano", 
"El Menor en el Mundo de su /,ev: 
Doctrina, Legislación, /'rocedimie·n­
lo" v ''Derecho Admi11istrativu ", 
respectivamente. 

El Premio consiste P.n un di­
ploma y la suma de seis mil bolívares y 
se concedió por primera vez en 1965, 
año en que fue insutuido y en el cual fue 
adjudicado al doctor José Melich Orsini, 
actual Embajador de Venezuela en Co­
lombia. Fue entregado por última vez 
en 1971 con dos años de retraso y ahora 
ha sido reinstitucionalizado por el actual 
Ministro de Justicia, doctor Armando 
Sánchez Bueno. 

(Tomado del diario "El Universal" cdi· 
ción del 19 Dic. t .975.-) 



La 4 ª. División de Infantería 
Felicita a la Contraloría 
General de la República 

'I\EPUBLl<':A 116 VENEZUF.LA 

MINISTERIO DE U DEFENSA 

lll&IICJITO 

{IJ. 4ta. DIV. IN:F • 

No._ 52�4-l<O- 4 5 7 8 
DEL: GRAL BG DA. ( EJ) 0014.AND.AN'l!.3 4ta. DIV. DE- I.Nli' •.. 
AL CIUDADANO: DR. JOSE l4UCI-ABRABAM, CONTRALOR. G..-!)N..:i:RAI. M

LA RJPUBLICA. 

Me es grato dirigirme a usted, en la oportun! 

dad de b8cerle llegar en nombre del personal de Oficiales, -

Tropas, empleados civiles y en el mío propio, nuestras más -

sincera- feljcitaci6n, extensiva al honorable equipo de tra­

bajo que junto con usted laboran y constituyen los más fir -

mes guardianes de los int�re�es Nacionales. 

Al arribAr hoy la Contralor¡a General de la 

Nación a sus �7 años de edad se constituye en la mejor demo! 

trac16n de su eficacia e imparcialidad de la gesti6n rendida¡ 

por ello, este nuevo anivdrsario debe llenar de orgullo a t� 

dos 1os venezolanos convencidos de que su labor es garante -

indispensable para el mantdnimiento de las Instituciones dem2 

craticas. 
2 3 ICT ... - , 11

Sinceram•nte, 
� 

D. NI�Yf.lS

Dfil>P/Pii;GA/aih.­
T/1711350CT75• -
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7. - Las confusiones que al respecto pu<l1ercn presentarse
se originan, quizá, <lel hecho de que en las Leyes de Licores 
anteriores a la ac..:tuaL la regulación de la materia era diferente: 
todo lo cual dio lugar a que se originaran hábitos de interpretación 
que resultan inadecuados en el régimen de la Ley vigente. 

En efecto, el artículo 2° ele la Ley Orgánica de Licores 
promulgada en fecha 30 de julio de 1954, entre otras previsiones 
establecía lo siguiente: 

"Cuando el alcohol se destine a la elaboración de bebidas 
alcohólicas, no se pagará este impuesto sino el previsto en 
el ordinal anterior, que lo satisfarán los fabricantes de 
aquéllas en la oportumdacl señalada en el art(culo 6°

de esta Ley". 

Quiere esto significar que, por expreso rnandnto legal, el 
impuesto sobre alcoholes no se pagaba cuando el alcohol era 
utilizado en la elaboración de bebidas, sino que se pagaba exclusi­
vamente el impuesto correspondiente a la bC'bida alcohólica elabo­
rada. 

Posteriormente, la Ley de Licores Jel 1,1 de agosto de 1959 
en su artículo 3° , párrafo tercero, se expresó así: 

"Si el grauámen a que se refiere el aparte anterior ( el de las 
bebidas elaboradas con alcohol) resulta inferior al que 
habr(a correspondido a los alcoholes utilizados para la 
elaboración, los fabricantes deberán pagar la diferencia 
entre el uno y el otro en la oportunidad seiialada en el 
Art(culo 11 O". (paréntesis nuestro). 

Esto es, el impuesto al alcohol también desaparecía 
cuando los alcoholes fueran utilizados como materia prima, y sólo 
había.lugar, en determinadas circunsiancias,al pago de un ''impues­
to po la diferencia". 

Ahora bien. después de las modificaciones que condujeron 
a la vigente Ley Orgánica de la Renta de Licores promulgada el 16 
de diciembre.., de 1H66, se hace claro -por las razones expuestas 
(ver Supra N 6)- que el impuesto al alcohol destinado a la elabo­
ración de bebidas, no desaparece en ningún caso ni se reduce a un 
"impuesto por la diferencia''. Por el contrario, se traslada t'eal e 
íntegramente a quien lo utilice para Lal fin. por lo que debc>rá 
satisfacerse, además del que corresponda a la nueva bebida elabora­
da. 

8.- Empero, sucede otro tanLo con las bebidaR alcohólicas 
ulilizadas como materia prima? Recordemos que el artículo 11, 
p:'irrafo segundo, de la Ley dr Licores, eomprcndl� tamhiér. el su-
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alcohólicas utilizadas como materia prima, nos lo demuestra 
Lambién, el tratamiento que el legislador ha dado al impttl'Slo de 
Ils. 0,,t0 para la cerveza, y las bebidas en las cuales ésta es materia 
prima, las cuales quedan sujetas al impuesto previsto en el artículo 
2° . sin que pueda exigirse al fabricante de tales bebidas, el pago 
adicional del impuesto sobre la cerveza. Es decir que también en 
esta hipótesis, el tributo previsto para el caso de que la cerveza 
sea destinada al consumo, desaparece y se convierte en impuesto 
a la especie final, cuando dicha cerveza es utilizada como materia 
prima. 

13.- De esta manera, pues. en orden a la determinación 
del régimen de tributos a que están sometidos los vinos licorosos 
y compuestos, se puede concluir en que, comoquiera que el 
impuesto al alcohol destinado a la elaboración de bebidas, por 
virtud de lo dispuesto en los artículos 2 °, parágrafo único, y 109, 
párrafo segundo, de la Ley de Licores, se traslada real e íntegra­
mente al fabricante de la bebida; y por cuanto el impuesto a1 vino 
natural utilizado como materia prima en la fabricación de vinos 
lieorosos y compuestos desaparece para convertirse -por las 
razones expuesLas- en impuesto a la especie final, es lógico inferir 
que los fabricantes de vinos licorosos y compuestos deberán pagar 
el impuesto de cincuenta céntimos de bolívar (Bs. 0,50) previsto 
en el artículo 4° , segundo párrafo, ejLLsdem, más el impuesto 
al alcohol utilizado en su elaboración conforme a la tarifa del 
artículo 2° de la misma Ley. 

ANALISIS DE LA RESOLUCION No. 850-59. NATURALEZA 
JURIDlCA Y EFECTOS 

14 .- Conforme lo dejamos expresado al inicio de este 
dictamen, el estudio de la actitud de la Contraloría frente a la 
Resolución No. HRI-850-59 dictada por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 25 de enero de 1973, pasa por el análisis del régimen 
impositivo a que están sujetos los vinos en cuya elaboración se usa 
alcohol de producción nacional. Ahora bien, aclarado como ha 
quedado que los fabricantes de vinos licorosos y compuestos están 
obligados a satisfacer el impuesto expresamente previsto en el 
segundo párrafo del artículo 4 ° de la Ley de Licores, más el 
impuesto correspondiente al alcohol que hubieren utilizado, de 
conformidad a lo establecido en el p,u♦ágrafo único del artículo 
2° , en concordancia con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 109 ejusdem, se pasa seguidamente al análisis de la referida 
Resolución, la cual, en su artículo 5º establece la fórmula para el 
pago del impuesto al alcohol de producción nacional que se 
destine a las fábricas de vinos. 
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15.- La Resolución bajo examen prescribe lo siguiente: 

"Art(culo 5°. - Cuando el a/cho! de producción nacional 
se destine a las fábricas de vinos, la Oficina de Rentas de la 
Región, donde estén situadas eslas fábricas, liquidará la 
diferencia entre el impuesto del alcohol a razón. de nueve 
bol(vares(Bs. 9,oo) por litro de alcohol anhidro y el monto 
de los litros de alcohol, a razón de cincuenta céntimos de 
bolfoar (Bs. 0,50) por litro, según la siguiente fórmula. 

I =  (L x G x 9) - (L x 0,50) 
100 

I = Impuesto a liquidar en bolívares 
L= Litros de alcohol 
G= Grado alcohólico del alcohol". 

La referida fórmula se establece, conforme se explica en 
los considerandos que le preceden en razón a que el art(culo 
6° del Reglamento Parcial No. 1 de la Ley de Licores dispone 
que el alcohol que se utilice en las fábricas de vinos debe cancelar 
el correspondiente impuesto previamente a su introducción en 
dichas fábricas, y a que el alcohol deberá pagar en el momento 
de la expedición de la bebida que con él se elabore, un impuesto 
de cincuenta céntimos de bolívar (Bs. 0,50) por litro, cuando 
forme parte de vinos compuestos, y de nueve bolívares (Bs. 9,oo) 
por litro de alcohol anhidro que contenga, en el caso de bebidas 
por preparación de productos destilados, conforme a los artículos 
11 , 4 y 2 de la citada Ley. 

16.- Como bien puede observarse, por sus características, 
esla Resolución participa de la naturaleza de los denominados 
reglamentos internos -instrucciones de servicio o circulares- y 
no constituye otra cosa que prescripciones que el Ministro, en su 
condición de jerarca, imparte a las Oficinas de Rentas en lo que 
concie1ne a la interpret,ación del derecho aplicable a las liquida­
ciones del impuesto al alcohol. Esta caracterización nos indica 
que dicha Resolución carece de valor jurídico creador, y que, 
teóricamente, no puede obligar más que a los funcionarios a los 
cuales está dirigida. Es decir ella colma sus efectos en el ámbito 
de la propia administración y no constituye fuente directa de 
legalidad. Sólo los actos de aplicación de dicha Resolución pueden 
lener efectos externos. 

Al respecto, quizá convenga citar a Giuhani Fonrouge 
(citado por Héctor B. Villegas, Curso de Finanzas, Derecho 
Finmu;ipro y Tributario, Depalma, Buenos Aires, 1972, pág. 120), 
cuando cxpn•samcnt,c sefiala que si las normas contenidas en ins­
t l'lH'('ÍOIH.?S o circulares de organismos riscales, se aparlanm de la 
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Ley, resultarían vkiaclas de ilegalidad y no deberían aplk:11'Sl', 
aun resultando favorables a los contribuyentes. 

1 7 .- Por otra parte, la Resolución bajo es1 udio, como se 
aprccin de sus considerandos, es el desarrollo del artículo 6° ck•l 
Reglamento Parcial No. 1 de la Ley de Licores, vale decir, es el 
desarrollo de una norma reglamentaria de manifiesto can1cter 
ilegal. En efecto, la citada norma reglamentaria. dispone: 

"A rl(cu/o 6° . - A los fines previstos en el arli'culo 5 7 de 
la Ley Orgánica de la Renta de Licores, el impuesto sobre 
el alcohol que uaya a ser utilizado en la elaboración de los 
uinos licorosos y compuestos definidos en este Reglamento. 
será satisfecho previamente a su inlroduccion en las 
fábricas de uino ". 

Con fundamento en esta norma reglamentaria, la autoridad 
admimstrulivu prescribe la fórmula que deberán adoptar las 
of1t'inas de rPntas, para la liquidación del impuesto al alcohol 
dPstinado a las f úbricas de vinos. 

1\hora bien, la ilegalidad de la transcrita disposición re­
glamentaria es rnanifiesta, si se observa que, por expreso mandato 
de la Ley de Licores, (art. 2, parágrafo único, y artículo 11, 
púrrafo segundo), ele obvia aplicación preferente, el impuesto ul 
akohol destinado a la elaboración de otras bebidas, se pagará en 
la oportunidad de la expedición de la nueva bebida elaborada. 
No es, como lo dispone el citado Reglamento en el caso de los 
vinos, antes de su introducción a las fábricas de vino, sino en Pl 
momcnlo de la expedición del vino en cuya elaboración se usó 
el akohol. 

\1al puede el reglamentador, C'On violación de lo dispuesto 
en el artículo 190, ordinal 10º de la Constitución de la República, 
alterar el espíritu, propósito y razón de la Ley de Licores, 
estableciendo condiciones de exigibilidad del impuesto diferen l�s 
de las previstas por aquella, como cuando prC'scribe que el 
impuesto al alcohol se pague antes de introducirlo a las üíbricas 
de vmos. 

Por vía <le consecuencia. es lógico deducir, que, en cuanto 
a la oportunidad de la exigibilidad del pago drl impuesto a que 
se refiere la Resolución No. HRJ-850-59, en su arLfrulo 5°, ella 
es ilegal, eomo lo es, Lambién la nornm reglamentaria que le sirve 
de fundamento. 

18. Pero, adem;-is, se estima también que dicha Resolu­
ción, es ilegal cuando establece con1 rariando In rcst>rva legal 
respectiva ;modificaciones en la tarifa dt'I impupsto al akohol 
prevista en el artículo 2° de las tantas veces l'itada Ley d<' 
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a lo previsto en la Ley Orgánica que reglamenta Mis 1'1111,·1u11Ps, 
han tenido competencia para efectuar el control de lu lq�alitlad 
de las operae1ones realizadas por las oficinas o empicados c.1<.• 
hacienda <le modo de desvirtuar la presunción de legitimidad que 
asiste a tales operac;1ones, s1 ello fuere procedente. Si del ejercicio 
de tal competencia procede la formulación de reparos, la Conlra­
loría actuará en consecuencia. 

2-1. - Ahora bien, en caso de liquiduciones realizadas 
conforme a la fórmula prevista en el artículo 5° de la Resolución 
No. flRI-850-59; demostrado como ha sklo que ésta no es fuente 
de derecho que pueda legi limar aquéllas, y dado que tales 
liquidaciones fueron hechas con violación de lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la Renta de Licores, respecto al gravamen a que 
está sujeta la producción de vinos licorosos y compuestos, en 
cuya elaboración sea usado alcohol, la Contraloría puede, perfec­
tamente, formular el reparo correspondiente, "por errorps en los 
aforos o liquidaciones de ingresos" (artículo 50 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General Je la República). En otras palabras, 
serían legalmcnlc procedentes los reparos formulados por la 
Contraloría a aquellas cuentas del ramo de licores, en las cuales 
el impuesto al alcohol nacional destinado a las fábricas de vinos 
se liqui<le conforme lo dispone la Resolución No. HRl-850-50, por 
cuanlo ello equivaldría a liquidar dieho impuesto a razón de 
cincuenta céntimos de bolívar (Bs. 0,50), por debajo de lo que 
dispone el arLíeulo 2° de la Ley Org{mica de la HPnla de Licores. 
Como quedó demostrado al inicio de este didamt'll, PI fabricante 
de vinos licorosos y compuestos deben, satisfacc.•r. aeumulativa­
mente, el impuesto que conforme a lo previsto c.•n el artículo 2º

ejusdem, lribu la el alcohol etílico de producdón nacional ut ilizndo 
en la elaboración de aquellns especies. 

La confrontación de los supuestos de hecho de la consul t,a 
con las dispos1c10nes legales y reglamcn larias <.:iladas en est.e 

• dictamen, permite formular las siguientes.

CONCLUSIONES: 

Primera: Los fabrican tes de vinos lieorosos y compuestos 
ademfu; del impuesto de eincuenta céntimos de bolívar (Bs. 0,50) 
por cada litro producido, previsto en el artículo 4 °, segundo 
p(irrafo de la Ley de Licores dcbenín pagar también el impuesto 
de nueve bolívares (Bs. 9,oo) por cada litro <le alcohol anhidro 
contenido en el alcohol Ptílico utilizado para la t-laboración de 
Lates vinos, conforme lo dispuesto en el arl ículo 2° ejw,dem. 
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REPUBLICA DE VE�EZUELA 
CO�TRALORIA GEKERAL DE LA REPUBLICA 

A VISO OFICIAL 

Este Organismo ha observado, en más de una ocasión. 
que empleados o funcionarios de diferentes l\linisterios 
-contrariamente a la verdad- han llevado a conocimiento de
beneficiarios de órdenes de pago y a interesados en la cele­
bración de contratos con la Administración Pública, que las
demoras en la aprobación de las órdenes de pago o de los
contratos en referencia obedecen a dilaciones incurridas por
el Organismo Contralor. Tal información no corresponde a la
realidad. En efecto, la revisión que se cumple en el Organismo
con respecto a las órdenes de pago, generalmente no sobrepasa
el término de 48 horas, salvo que se encuentren errores,
irregularidades u omisiones no atribuibles al Organismo
Contralor·; y en lo que se refiere a contratos y adquisiciones,
la tardanza, si es que ocurre, se debe. unas veces a la carencia
de datos y documentos en el expediente respectivo, y otras,
a una deficiente ejecución del acto administrativo que se con­
trola.

Es verdad que, conforme al artículo 124 de la Ley 
Orgánica de la Hacienda Pública � acional. se au.toriza al Jefe 
d<.> la Oficina correspondiente para que comunique "a los 
interesados en una actuación o solicitud los datos que le 
pidan sobre el curso o sustanciación de la misma"; pero ello 
no lo faculta para ocultar la negligencia del funcionario 
encargado de la tramitación de un asunto, con el argumento 
de que la dilación es imputable a entrabamientos originados 
en el Organismo Contralor. 

Consecuenc:ialmente, en lo adelante, conforme al 
artículo 81 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República, el Organismo procederá cuando se form

imputaciones a su actuación que resulten falsas, a realizar 

sabilidades del caso, y a imponer, cuando proceda. la sa.JllClml 

de multa prevista en el artículo 93 de dicha L.ey. 

Caracas,  26  de  diciembre�  1975

averiguaciones que correspondan, para determinar las respon­

EL CO�TRALOR GENERAL DE LA REPUBLIC:\






